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«Ministerio de la Guerra. Excn10. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora, con fecha 20 del actual, se ha servido dirigirme el Real decreto sigui~nte: · · 
Desvelada incesantemente .en demostrar del modo más positivo y solemne el grato a precio que me merece la lealtad incontrastable y el valor nunca desmentido qt1e el Ejercito 

acredita con hechos cada día más nobles y gloriosos en defensa de la justa causa del Trono legítimo y de la Patria; y deseando qt1e las recompensas sean proporcionadas á los ser
vicios; que la consideración pública realce el valor de aquéllas y que se evidencie mi decidida voluntad de dulcificar los sacrificios que exige de los militares el cumplimiento de sus 
altos y transcedentales deberes, á nombre mi excelsa hija la· Reina Doña Isabel II, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Se. organizará en Madrid un Establecimiento de Inválidos, en beneficio de los militares de todas armas que se hayan inutilizado por heridas pecibidas en ser-
vicio del Estado. · 

Art, 2.0 El Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, me propondrá inmediatamente el plan de dicho Establecimiento con sus reglamentos y demás que f11ese nece· 
sario para plantearlo sin demora, combinándolo todo con el estado presente de la Nación en sus ralaciones políticas y ecónomicas. · 

Art. 3:0 
. El expresado Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, me propondrá desde luego para mi real aprobación, un edificio qt1e, á lo suntuoso y capaz reuna la 

comodidad y amena situación, propia del grandioso objeto á que se de~tina. 
Está rubricado de la Real mano.-De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia yefectos consiguientes en el Ministerio de su cargo.-Dios guarde á V. E. muchos 

afios.--:--Madrid 22 de Octttbre de 1835.-A!111odú11ar.-Señor Secretario interino del Despacho de Marina . 

LE>Y 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: · 
. Do~a Isabel II, por la Gracia de Dios y por la Constitución de la Monarqt1ía española, Reina de las Españas, y durante st1 menor edad la Reina viuda Dofia María Cristina de· 

Borbon, como Gobernadora del Reino; á todos los qt1e las prese11tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 
Las Cortes, en uso de sus facultades, deseando dar al Ejército de mar y tierra y milicias de todas clases, un testimonio de la gratitud nacional, por los servicios distinguidos 

que han contraído y están contraye11do, en defensa de Ja Libertad civil y del Trono de nuestra augusta Rei11a Doña Isabel II, han dect etado lo siguiente: · · 
Artí~ulo prim~r.o. La Nación recibe bajo st1 inmediata protección, á todos los militares inutilizados en su defensa, sean naturales de las provincias de la Monarquía espaflola ó 

extranjeros adm1t1dos á su servicio. Así mismo recibe á los Milicianos nacionales, ó á cualquier otro español qt1e se halle en igual caso. 
Art. 2.º Se establecerá en Madrid, conforme al Real decreto de 20 de Octubre de mil ochocientos treinta y cinco, un cuartel para recibirá los mutilados y totalmente inutili

zados en campafia, con la denominación de Cuartel de Inválidos, y para llevarlo á efecto con toda la posible bre\·edad, adoptará el Gobierno las disposiciones convenientes. 
. A,r~. 3·º. Los indiv~d~?s declarados inválidos con arreglo al artículo anterior, obtendrán las pensiones que el Reglamento de retiros sefiale, y podrán gozarla en el cuartel de 
l~val1.dos o en el dom1c1l10 que cada uno elija, pagándose en el último caso por el alcalde del pueblo, con toda puntualidad y de los primeros fondos que se recauden por con-
tr1buc1ones. · 

Art. 4·º Los oficiales inutilizados en campaña, únicos que se admitirán en el Cuartel de Inválidos, serán de la clase de si1btenientes á la de capitán inclusive; pero su número 
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nunca excederá del que corresponda al de tropa conforme á reglamento. Sin embargo, el Gobierno podrá admitir en el Cuartel dos jefes, también inválidos, para la mejor organi-
zación, servicio y clirección del establecimie11to. ·. 

Art. 5.0 1<:1 Gobierno declarará inválidos á propuesta de los Generales en jefe de los ejércitos, Capitanes generales de las provincias y departa111entos de Marina, inspectores 
y directores generales de las armas, á los militares y milicianos mutilados y totalmente inutilizados en campaña. 

Art. 6.º Tambié11 adóptará el Gobierno todas las medidas que juzgt1e oportt1nas para la planta y organización del Cuartel de Inválidos, y á fi11 de qt1e después de establecido 
se formen los reglamentos con que.ha de regirse y gobernarse. 

Art. 7.º Los gastos necesarios para: el establecimiento del Cuartel de Inválidos y su dotación, formarán en el presente año y en los sucesivos, uno de los capítulos del presu-
puesto de Guerra. · . 

Art. 8.º Se autorjza al Gobierno de S. M. para que, en el plazo más breve posible, destine u.n edificio en esta capital, de los que pertenezcan á la Nación, á fin de establecer 
el Cuartel de Inválidos. 

Art. 9. • En el templo que se destine para Capilla del Cuartel de Inválidos, se colocarán las banderas, estandartes y demás trofeos militares que estaban depositados en el 
convento de Atocha y de los demás extinguidos. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M. P'"ra que te11ga á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas á tres de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete. '7oaquín Jl!laría López, Presidente. -- Ra1nón Pa1·do, Diputado Secretario. Antenio García 

Blanco, Diputado Secretario. -- Palacio seis de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete. Publíquese como Ley. MARÍA CRISTINA.-Como Ministro de Gracia y Justicia, Pa
blo Mata Vigit. 

Por tanto, 1nandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendiLlo para su ct1mplimiento, y dispondréis se impri1na, publique y circule· 
· Está rubricado de la Real mano.-Lo que de Real orden traslado á usted para su conocimiento y fines convenientes. Dios guarde á t1sted muchos años.·-1.\ladrid seis de No
·vi.embre de mil ochocientos treinta Y. siete. Ramonet. 

• 

" . 

.. 
RgAL ORDEN DE 8 DE Jt:...TNIO DE 1838 

. . 
·,. Hay un sello del Ministerio de la Guerra.-Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina G0bernadora, de la comunicación de V. E. fecha 4 de Mayo próximo pasado en que 
da parte del reconoci~iento, que acompañado del Jefe de Ingenieros comisionado al efecto por el Ingeniero general, ha practicado V. E. de los edificios que hay en esta corte, 
pertenecientes á la Nación, con el objeto de elegir el más apropósito para el establecimiento del Cuartel de Inválidos, indicando al mismo tiempo, que de no contarse con el Pa
lacio de Buenavista, ni con el convento de las Salesas viejas, sólo pueden ser útiles, entre todos los demás, los que fueron conventos de Atocl1a y San Jeró11imo, estableciendo en 
el primero de estos las habitaciones de la tropa, y e11 el ~egundo los pabellones de Oficiales, oficinas y dependencias; y uniendo sus grandes huertas, divididas sólo por unos 1nil 
cien pies, por medio de un puente. . 

Enterada S. M. de cuanto expone V. E., así como del costo que gradúa podrá tener la habilitación provisional de los dos últimos edificios, hallando acertada y oportu11a la idea 
·indicada por V. E. acerca de que el establecimiento del Cuartel de Inválidos debe verificarse progresiva y pat1latinamente, por no permitir las escaseces del Erario el que se haga 
con la prontitud y en los térn1inos que S. M. desearía, se ha servido resolver, qt1e desde luego se conceda á dicho establecimiento el edificio que fué convento de Atocha, con st1 
huerta, consignando para su habilitación los sese11ta 111il reales qt1e pidió \T. E. por cuenta de los dos millones de reales, pedidos en el presepuesto de este año, para el estableci
miento de Inválidos, bajo cuyo concepto dirijo con esta fecha la comu11icación conveniente al señor Secretario del despacho de Hacienda, para que por el Ministerio de su cargo 
pueda S. M. determinar la entrega del referido edificio y huerta; previniendo al mismo tiempo al Ingeniero general y al Intendente general militar, dispongan que su recibo se ve
rifique en la forma establecida en las Reales órdenes vigentes con respecto á los edificios que se destinen al servicio de guerra, y que son y se consideran edificios militares, á 
cuya categoría corresponde por consiguiente el Cuartel de Inválidos; debiendo, por lo tanto, correr las obras de su habilitación y todas las demás que ocurran y sus reparaciones 

. por el Cuerpo de Ingenieros -con arreglo á Ordenanza, así como la formación del presupuesto de todas ellas, á cuyo efecto se da también la orden conveniente al Ingeniero gene
' ral para que haga formalizar, de acuerdo con V. E., el correspondiente á la habilitació11 de Atocha, librándose á su orden con dicho objeto los indicados sesenta mil reales vellón, 
todos sin perjuic_io de atender en adelante á la propuesta de V. E. para obtener y habilitar el de San Jerónimo, y la comunicación 11ara unir este edificio con el referido de Atocha, 
d~l cúal debe entre tanto sacarse todo el partido posible, procediendo en las obras que e11 él se consideren necesarias con todo cuidado y economía. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Junio de 1838. Latre.-Señor Director del 
Cuartel de Inválidos. En 19 de Noviembre de 1838 se verificó solemnemente la inaugt1ración del Cuartel de Atocha. 

Por Real decreto de 16 de Febrero de 1863, se dispuso la incorporación al Cuerpo de los individuos pertenecientes a los depósitos de Inválidos de Madrid, Toro, Sevilla, Lugo 
y Játiva. · 

A _fines de Septiembre de 1887 desalojó este Cuerpo el Cuartel de Atocha, en razó11 á encontrarse en estado rt1inoso, instal11áclose provisionaln1e11te e11 la calle d~ la Cruzada, 
número 3, donde continúa, ínterin se constrt1ye nuevo edificio. 
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. El reglamento por que se rige este Cuerpo fL1é aprobado por Real decreto de 2 5 de J u11io de I 890 (C. L. núm. 212), y cuyos artículos refere11tes al ingreso y permanencia ell 
el mismo son los siguientes: , · 

~·º . ~a Nación acoge bajo ,su prot:cción y amp~ro ~ lós ind.ividL1os del Ej~rcito y A.r1nada, d.esde soldado á Corone~ inclusive y sus a-;i1nilad?s en los ~uer¡)OS auxiiiares que 
sé 1nut1l1cen en su defensa, y a cualquier otro espa11ol o extran3ero que por circunstancias especiales se encuentren en igual caso, cot1 a·reglo a lo qLte dispone el Real decreto 

·de 20 de Octubre de 1835 y las leyes de 6 de Noviembre de 1837 y 29 de Octubre de 1856. · 
2.º Tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo de Inválidos, previo el oportuno expediente, los inutilizados en acción de guerra por el 11ierro ó fuego del enemigo y los que lo 

hayan sido por resultas de actos del ser\·icio, siempre que se jL1stifiqt1en plenamente los accidentes que aleguen co:110 causa de su i11utilidad, y que ésta sea consecuencia forzosa de. 
aquellos, y cuyas lesiones en ambos casos se hallen comprendidas en el cuadro de inutilidades vigentes ( l ). . 

· . 3.º Los aspirantes promoverán sus i11stancias e11 el plazo de dos años, contados desde el día en que ocurrió el accidente que prodt1jo la inutilidad, cuyo período no será prorro-
gado en caso alguno. . 

4.º Para poder ingresar los individuos de tropa en el C11erpo de Inválidos, será circunstancia i11disp=11sable que al salir con el alta del Hospital, conste en ésta, por certificación 
facultativa, el grado de inutilidad q11e itnposibilite al individuo para el servicio de las armas, cuya circunstancia se consignará en la filiación de los interesados, siendo responsables 
los Directores de los Hospitales de la falta de cumplimiento de lo disp11esto en la Rrin1era parte de este artíc11lo. . .. 
· 5.0 · El aspirante, sea cual fuere su graduación, hará la solicitud á S. M. el Rey por conducto del Capitán general del distrito ó departa1nento donde resida. Dicha Autoridad 

ordenará la apertura de un expediente, al cual se unirá11 los docume11tos expresados en el artículo anterior; para acreditar que la inutilidad procede :le las causas· indicadas erí el 
artículo 2.0 , y cuando lo estime justificado, previo el dictamen de su A11ditor, lo remitirá al Comandante general.de l11válidos, y expedirá pasaporte al interesado para que se pre-
sente á este Jefe superior. . . 

6.º · Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuidarán sus Jefes que al ser cleclarados i11útiles para el servicio ror las cat1sas me11cio11adas e11 el art. 2.0 , se promuevan si-o 
dilació11 los expedientes comprobatorios del derecho, á cuyo efecto cursarán las instancias al Capitán general del distrito ó departame11to, y ct1ando reciban los correspondientes 
pasaportes para la marcha de los individuos á Madrid, socorrerán á éstos co1no plazas efectivas que so11 de sus Cuer¡ios, no procediendo á darles de baja en. definitiva hasta la re
solución del expediente, según está preceptuado por la Real orden de 17 de Marzo de 1874. 

7 .º El Comandante, general á la presentación del aspirante, ordenará st1 reco11ocimiento por la Comisió11 fac11ltativa permanente, que se compondrá del Director del 1-Iospital 
militar de esta Corte, del Médico del C11erpo y de otro que designe el Subinspector de Sanidad militar del distrito, quienes calificarán de nuevo la lesión del pretendiente, expré· 
sando el capítulo y artículo del cuadro de in11tilidades que les es aplicable, y si no se halla comprendido en él, certificarán precisa y detalladamente si le producen ó no inutilidad 
para el servicio de las armas. El Comandante general remitirá después el expediente al Consejo Supremo de G11erra y Marina para qt1e proponga al Ministro de la Guerra la reso
lución que corresponda en j11sticia. Si res11ltase desact1erdo en los pareceres facultativos de la Co111isión permanente, lo manifestará el Comandante general de Inválidos al Inspector 
general de Sanidad militar para qL1e se proceda á otro r~conocimiento del i11teresado, en el tnodo y forma copvenientes, antes de remitir el expediente al citado Cuerpo consultivo 

.·para que evacue su informe con prese11cia de todos los antecedentes. Cuando los aspirante_;; i11coe11 st1s expedientes en las Islas de Cuba, Puerto Rico. ó Filipinas, el reconocimiento 
facultativo expresado que ordenará el Capitán general respectivo, se efect11ará en la plaza de la Habana, San Jua11 de l'uerto Rico ó Manila, y se verificará por el Director del 

. Hospital Militar, por un médico mayor del mismo establecimiento, y por el Médico e11cargado de Ja asistencia de la Sección de Inválidos, procediéndose en todo lo demás como 
se preceptúa anteriormente, y remitiendo dicha A11toridad al Comandante general de Inválidos los certificados en 11nión del expediente. 

8.0 Si el aspira11te h11biese sufrido la amputación de ma110, antebrazo, brazo, pié, pier11a ó m11slo, por causa precisa de herida ó consec11encia de ella, recibida en función de gue
. rra, bastará para la formación del expediente unir á la solicitud de i11greso la filiación ú hoja de servicios del i11teresado, con nota bien circunstanciada del hecho de armas y la co
. rrespondiente declaración de inutilidad. Abreviado así el expediente, se remitirá al Comandante general de Inválidos, quiei1 sin s11jeción á los trán1ites reglamentarios lo cursará 
con la propuesta procedente al Ministerio 'ele la Gt1erra para que recaiga la Real orden de ingreso. 

9·º Los aspirantes serán declarados inválidos e11 virtud de Real orden, é ínterin recae la soberana aprobación, los cons11ltados de todas cl;1ses que lo soliciten y de cuyos expe
dientes resulte á juicio del Cornandante ge11eral del Cuerpo, ó del Capitán gener'.ll del distrito, opción al ingreso, quedará11 i11corporados al establecimiento con destino á una sec· 
ción especial denominada de I111'.1tiles agregados, y mientras permanezcan en esta situación expectante recibirán el sueldo de activo los Jefes y Oficiales, y el haber, pa11 y utensilio 
correspondiente á sus respectivas clases del 1\rma de Infantéría, los individ11os de tropa, los c11al~s, en habitació11 separada, obtendrán el trato y asistencia adecuados á su clase, 
abonándose mensualmente sus haberes por la Administración militar, mediante reclamación en extractos de revista, acompañada de copia de la orden de agregación, expedida por 
el Comandante general del C11erpo ó Capitanes ge11erales de distrito. La agregación de Jefes y Oficiales á la Sección de inútiles se efectuará de Real oden. 

10 Una vez aprobada Ja prop11esta de ingreso, los interesados serán dados de alta en el C11erpo desde la fecha de la Real orden de concesión, pasando en caso contrario á la 
situación que se les designe. 

2 l El Cuerpo de Inválidos seg11irá considerándose activo con todas las prerrogativas y preeminencias de tal, ya que en el alto honor que á sus ganadas glorias corresponde 11a 
de estimársele siempre como con las armas en la nlano. Los Jefes y Oficiales que en la actualidad existen en el expresado Cuerpo y los qt1e e11 lo sucesivo ingresaren, se colocarán 
en el escalafón particular del mismo, por orden de jerarq11ías, y según el 11·ayor número de años de efectividad en los empleos de que estuvieren en posesión, obteniendo los ascensos 
con arreglo al escalafón citado. · 

. . 
• 

(1) Este artículo fué modificado por Real orclcu de 3 Ago;to ele 1892 (C. L. 1iti111. 25/J), eu el senticlo <le que sólo tenclrán derecl10 á ing·resar en el Cuer¡>o los inutilizados en función de guerra· ó á conseeuencia de 
ella y los que lo sean en acto del servicio ele armas equivalente. · 

• 



• 
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•::; ,.a:.t~i:•Los·Jefes y ()ti~iales del Cu~rpo de ·In.vá1ido$ ascenderán, previa propuesta del Comandante general, al empleo inmediato superior, desde el de Alférez .A:lomno hasta el 
de Coronel, por rigurosa antigiiedad sin defectos; entendiéndose que cada vacante producirá el ascenso del n1ás autiguo en todas las clases inferiores siempre que ct1ente dos afios 

. de efe~tividad en.:s\l. .. empleo.; · •. : , · · ·: : ·· ·· · ·. · ·. . . ·. · · 
~.j~,.¡;~',Qicfulidad de· ~te :C~erpo disfrutará del sueldo, consideraciones y Mo11tepío correspondientes á stts empleos. 

El as~enso de cabo á sargento se verificará exactamente como se preceptúa para los Jefes y Oficiales. . . 
, 1: :hQS .~QldadQ?;optarán::á losjpremi0s.Jde con·s~ncia en la misma for1na y condicio11es que lo verifican los de otros Cuerpos del Ejército que los conservan, pero 110 obtendrán as-
,,.,,.n.,:;.,. n la ... .,;,..,"... ' .. ''. .. . ' . : . . · .. : ' : ' : : . : . . . . . . 
>~~.~~~~· -- . ' .. _.., . 
· ·· · 50 LÓs Jefes y Oficiales del Cuerpo de I11válidos, cualqt1iera que sea·st1 procedencia, gozarán los sueldos completos de I11fantería que están asignados á sus respectivas clases 
,9i:i9~:,asimila,dos en las fi.las ,del ·Ejir11:ito. ··.· ·' ··. '. · · · . · 

5 I ·· Por cada plaza e11 todas las clases de tropa presentes y co1no pr ese11tes en revista, abonará el Estado una peseta 62 y medio céntimos diarios, de los cuales una y. I 2 y n1e
;Jlj~,,0fflti1no~ en ;q:>ncept<>.de. haber.~y pan, que se· emplearán en comida y sobras en la proporción que el Comandante general estime conveniente, )' los 50 céntimos restantes con 
'ªpJ~~iQJJ.-al ÍGIJclQ geaeral;·destinádosJéxelusivamente á:cóstear :el vestuario, utensilio, lavado de ropa y demás gastos generales del Cuartel, con excepción del alumbrado, qt1e 
deberá ser de cuenta de la Admi11istración militar. . : · · ·. · . · · · · · . · · · . · . 

];,¡;,!,~.;is Se ªbonarán además1.como ventajas,' y en consideración á sus clases respectivas y á sus servicios, ocho pesetas 7 5 cénti1nos mensuales 'á los sargentos :Y cuatro pesetas á 
• lOS.cab.os. IT'an1bién. se abonará11 tres pesélás por igual concepto para un corneta que ejerza este servicio. 

Los sargentos primeros que existan en el Cuerpo con anterioridad al Real decreto de 9 de Octubre de 1889, continuarán disfrutando la ventaja de ro pesetas menst1ales. 
53 Los sargentos del Ct1erpo disfrt1tará11 los premios de permanencia que se asignan á los del Ejército, considerándolos comprendidos para su abono en el período que por 

... sus años. de servicio les corresponda. . 
... '. 59 . Los Inváli.dos enfer111os pasará11 al· Hospital nlilitar para curarse de sus dolencias y serán asistidos co:no los distinguidos y colocados en Ja misma sala, á c-llyo efecto se les 
descontarán 88 céntimos de peseta por cada esta11cia que cat1saren, entregándose al individuo los 24 y medio céntimos restantes de su haber personal. Los que necesiten tomar 
bafios minerales ó medicame11tos que requieran recursos extraordinarios del Erario público, gozarán de cuanto esté prescrito e11 beneficio de las clases de tropa de las diversas Ar·· 
.lllaS ó Institutos; y respecto á los Oficiales se observará lo nlis1no que se practica en los demás Ctterpos del Ejército. ( 1) . 
. · 75 ·.Los Jefes y Oficiales ttsarán u11iforme análogo al de la tropa, llevando en el cu.ello de grana de las levitas el distintivo genérico de las Armas é Institutos de que procedan: 

• el ancla los precedentes de Marina; los de Artillería Ja bomba; Jos Inge11ieros el castillo; los de Estado Mayor los bordados, pero sin el uso de la faja; los de Caballería las lanzas; 
. los de Infantería los números ó cornetas; Jos de la Guardia civil y Carabi11eros sus respectivas iniciales, y los de Administración y Sanidad militar los bordados correspondientes . 
. · · ~6 Atendida Ja situación~especial y cir~unstancias en las ct1ales se encuentran los Inválidos, el Comandante general podrá conceder licencias ilimitadas á los Jefes y Oficiales é 
. ,Wdividuos de tropa á.quienes s·u salud obligase á residir en determin,adas localidades dentro del territorio espafíol. las licencias temporales para el extranjero y Ultramar se impe-
tf.arán de S. M. e.n la forma·prevenida, y á los que disfruten una ú otra se les acreditará el sueldo ó haber reglan1entario como á los den1ás de st1 clase, previa justificación men

•· ,s,1.}al. 
i - ' . .' -" ' - ' . 

. . . 
• 

' ' 

• 

. - . -· ' 

• • 

• 
• 

( 1) f{eglamento ¡)ara l:i revista de Co1ni•ario vigente. 
Art. 103 Como justa compensaci6n al sufri1nicnto que el ho11or militar y el cumpli1niento del deber i1n¡)uso á los !Jene1néritos indiviclu<>s de la clase de tro1Ja que l)crttneccn al Cuerpo ele Inválidos, las estancias 

_fiae ca':Iª' sen en los_ l}ospitales miitares y. civiles ~erán. sin care-c•. 
' . 

• 

• 
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LEVES Y REALES ORDENES REFERENTES A RETIROS E INVALIDUS 

l.ey de 8 de Julio ·de 1860 

Retiros y pensiones. 

... --~ 

Artículo I .0 A los Oficiales, Jefes y Generales qt1e por heridas recibidas en campaña quedasen totalmente inútiles para 
contint1ar en el servicio, se les C<)ncederá el sueldo entero del empleo en que quedasen inutilizados. A los Sargentos prime-
ros y segt1ndos I oo reales mensu;1Jes, y 90 á las demás clases de tropa. · · · · 

Art. 2.0 Los Jefes, Oficiales é individt1os de tropa que pierdan totalmente la vista ó un miembro en acción de guerra ó 
ei1 operación <le campaña, disfrutarán como retiro los sueldos que respectivamente se designan á cada clase en la adjunta 
tarifa, señalada con el núm. 1. · 

Los Brigadieres, Mariscales de Campo y Tenientes generales que se hallasen en iguales circunstancias, gozarán los suel-
dos que en la mi:sma se prefijan. 

Los Capitanes generales de Ejército en identidad de caso, recibirán una recompensa nacional proporcionada á su elevada 
dignidad. 

Art. 5.º Las viudas de los militares de todas clases muertos en función de guerra ó del cólera, ó de los que en el término 
de dos años falleciesen á consecuencia de heridas recibidas en ella, disfrutarán, en concepto de viudedad, las pensiones que 
se expresa11 en la tarifa señalada con el núm. 2. Los hijos ó hijas tendrán igualmente qerecho á las mismas pensiones en el 
caso de orfandad ó en el de que sus madres pasasen á segundas nupcias. mientras las hijas ho tomasen estado y los varones 
no hubiesen salido de la menor edad ú obtenido destino con sueldo. del Estado. De esta misma pensión disfrutarán las ma
dres que hubiesen perdido á st1s hijos y ft1esen viudas, y los padres, si fuesen pobre3. 

Garifa • 1 Garifa • 2 numero numero 

1 • ' • ' 

Reales ve- 1 
E 1'I Reales ve· E 1'I 

EJY-c:PLEOS llón 1 E:tl.ll'.:PLEOS llón 
' 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 
• 

Teniente General con 1nan(lo en Jefe ••••••.•• ·lOO. 000 25 000 » 1'eniente General con n1ando en Jefe •••.•• '.. 20.000 5,000 » 
. 

'"l~eniente General sin él .••••..•.•.••••••••.• 75.000 18.750 » rl'eniente General sin él •••••••••••..•••.•• 18.ooo 4.500 » 
Marisca~ de Campo ••••••.•.••••.•..•.•••.. 50.000 12.500 » l\Iariscal '.le Can1po •••• , •.••••• •••••••••• 14,600 3.650 » 

• 

Brigadier .••••••••• : ..... • .•. ......... ~ .... 36 000 9,000 » Brigadier., .•••.•.•••••....••••..••.••••• 10.950 2.737 50 
Coronel. _ • · ••• · •••. 32.000 8.ooo » Co1·onel ..•....••.•.•.•...••.•••.•.•.•••• 9.460 2.365 )) 

••••••••••••••• • • •••• 
rl'eniente Coronel •.••••.•..••.•••• • • • • • • • 25.000 6,250 » Teniente Coronel .• ••• • ••••••••••••••• 7.300 1.825 » • 
Con1andante .•••••••••.•••.••... ••••••••• 22.000 5.500 » Co1nand¡tnte .•••.•..•.•.••.••.•.••.•.•••• 6,570 1.642 5<l e . , e .. 5.110 l • 277 50 apitan .••••••••.••••..•.••..... •••••••• 15.000 3.750 » apitan .•.•••....•..••••.•••.••.•••.•.•. 
Teniente .••.••.•..••. ~ ••.•.•...•.••••.••. 8,ooo 2.000 » Teniente ..••.••••.• •••••••••••••••••••• 3.285 821 25 
Subteniente .••..•.•.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 600 1. 650 » Subteniente., •• .... ' ......... • ••••••••• 2.555 638 75 
Sargento pri111ero .•• • • • • • • • • • • • • • • • •••••• 3.650 912 50 Sargento prin1ero. • • • • •••••••••••••••••• 2. 190 547 50 
Sargento segttndo •••••.••••••.•.•.•.•••••. 2·555 631) 75 Sargento segun(lo .•.••••••••••.•••••••.•• l .490 372 50 
Cabo ...................................... 2,007 501 75 Cabo ••••••••••••••••• · •••••••••• · ••••••.• l , 09 5, 273 75 
Soldado .••••••••••.•••.••..••.••••..••••. l. 825 456 25 Soldado .•••••••••.•••.•••••.••••.••• ••• 730 182 50 

4 
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Real orden de 9 de Junio de 1868 

Que los inutilizados e11 acción de guerra ó e11 fun· 
ción deJ servicio, no sean baja en sus Cuerpos ó sea11 
agregados .á o~ros, ~011 e~ fin de que no. queden re<lt1· 
cidos á la ind1genc1a, mientras se t.irm1nen BtlS expe· 
die11tes de retiro. 

' 

• 

• 

Real orden de 15 de Enero de 1873 
!\Iodo de sl1plir las dilige11cins judiciales que exi

gen en los expedientes de vi11dedad para acreditar el 
número y i1ombre de.los hijos qtte quedan al f<tlleci
miento de los causantes cua11do estos m11eren ab iii -

testato. 

Orden de 17 de Marzo de 1874 
Recorrlando el cumplimie11to de !a Real orde11 de 

9 de J11nio de 1868, para q11e los individuos no sean 
baja e11 sus Cue1·pos ínteri11 no se les declare el dere · 
cho á ingreso en Inválidos ó al retiro q11e les corres
ponda. 

Real orden de 6 de Julio de 1875 
Sobre in11tilizados en campaña, beneficios á que 

tienen derecho y modo de activar los expedientes 
para su ingreso en l11válidos. 

. . 

-

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 6 de Febrero último, en la que al dar cono
cimiento á este Ministerio de 11aber ren1itido al Tribunal Supren10 de Guerra y Marina la propuesta de retiro á favor del 
Cabo primero del primer Regimiento de Artillería á pie, José Calaf y Miret, manifestaba V. E. la conveniencia de dictar una 
medida general para la baja de los individuos de tropa propuestos para el retiro, ha te11ido á bien S. M. resolver, de confor
midad con lo expuesto por el citado Su;:>remo Tribunal, se haga extensivo á los que se i11utilice11 en acción de guerra y en 
función de servicio, lo dispuesto para los i11utilizados en la campaña de Africa, en las Reales órdt:nes de 19 de Mayo de 1859 
y 30 de Septiembre de 1860, circulada en 5 de Octubre siguiente, no siendo baja en sus cuerpos ó agregándoseles á otros, 
con el fin de que no queden reducidos á la i11digencia mientras se terminen sus expedientes de retiro, debiendo continuar 
observándose respecto á los individuos qtte son consultados para retiro, por haber cumplido el tietnpo de servicio, que al 
efecto se necesita, lo mandado en Real orden de 16 de Agosto de 1865, y muy particularmente dar cuenta á este Ministerio 
de los expedientes de retiro que se remitat1 al Tribunal Supremo, indicando el haber de retiro para que son propuestos los 
interesados, punto donde desean disfrutarlo y la fecha en qt1e deberán ser baja en los Cuerpos, que ha de ser por fin del nles 
en que se formalice la propuesta, á fin de designarles el retiro provisional correspondiente. 

• • 

Deseando S. M. conciliar la observancia de las disposiciones dictadas con los intereses de las pensionistas, que por lo 
regular quedan st1midas en la mayor indige11cia; de act1erdo con la opinión del Consejo Supren10 de la Guerra, se ha servido 
resolver, que existiendo en los Cuerpos del Ejército de la Pe11ínst1la y Ultramar los Comandantes Fiscales, é::tos, en sustitu· 
ción de lo que se practicaba por los Juzgados civiles, instrt1irán un expediente informativo, con el solo objeto de consignar 
en él el número de hijos y nombres de estos que hayan quedado al ocurrir la muerte del causante, cuyo documento, des
pués de oídos tres testigos y estampada la diligencia de entrega á la parte interesada, se ha de acompañar el expediente de 
pensión que la motiva; entendiéndose ha de proceder mandato expreso para ello del Capitán general del distrito correspon
diente á la provincia ó localiclad en qt1e conste avencidado el que promueve el recurso á la inmediata defunción del causante. 

-

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú!)lica, solícito siempre por mejorar la condición de los beneméritos indivi
duos del Ejército, que en aras de la patria pierden su salud y derraman su sangre en los campos de batalla, y hacer más 
llevadera su situación, se ha servido resolver se recuerde á V. E. el cumplimiento exacto de la Real orden de 9 de Junio de . 
I 868, que dispone que los individuos á qt1e se refiere no sean baja et1 sus Cuerpos ínterin no se les declare por la superiori-
dad el derecho á ingreso en Inválidos;ó al retiro que deben percibir. . 

Ha llamado la atención de S. M. el excesivo número de individuos que, ostentando el uniforn1e del Ejército y poniendo 
de manifiesto defectos físicos má:> ó menos exagerado3, imploran la caridad pública, con desdoro de ese mismo uniforn1e que 
visten, y cual si trataran de pregonar la ingratitud 11a•:ional ante aquellas personas no muy conocedoras de las prácticas mi. 
litares y de las justificadas reco1npensas que se conceden á cuantos quedan ir1utilizados en el servicio de las armas. Deseoso 
S.M. el Rey (q.D.g.) de evitar en lo sucesivo escenas de esta naturaleza, y queriendo al propio tiempo den1ostrar sus jus
tas aspiraciones en todos los asuntos relativos al buen nombre del Ejército, se ha servido resolver, ínterin se adoptan otras 
medidas más eficaces acerca de dichos extremos, lo siguiente: . 

I. º Los expedientes de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa proba11do la inutilidad adquirida en función de guerra ó 
por consecuencia de las fatigas del servicio, serán preferidos y se activarán t·'.)do lo posible en las oficinas militc..res, para 
apreciar definitivamente, y con la rapidez que el caso exige, si tienen derecho á ingresar en el Cuerpo de Inválidos; bien 
entendido que este derecho ha de fundarse de un modo absoluto en lo que previene el art. l .0 del Regl<tme11to vigente del 
mismo Cuerpo, sin darle it1terpretaciones ajenas á su humanitario y levantado objeto. 

2.º 1.as At1toridades militares y los Jefes de los Ctterpos aténderán con 1nt1cho esmero, pero co11 exquisita vigilancia, á 
los individuos de trop:t qt1e, por consecuencia de inutilic;iad adquirida en ·el servicio de las armas, co11val-.:cc11cia de herida ó 
enfermedad se separen de las filas, enterándoles bien de los derecl1os que adquiere11, según los casos. 

3.º Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de qt1e los inútiles de los suyos respectivos gocen de los beneficios á que les da 
, 

-



' 

' 

• 

• 
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Real orden circular de 18 de Junio de 18 7 6 
. Alistamiento.-Ultramar.-Condiciones baj(> !:1s 

cuales se proceder~ al· de i11dividuos y clases part1 · 
los bata,llones destinados a la isla de Ct1ba, y dere
c'Qos que se conceden á los que .se i11t1tilicer1.
(C. L. núm. 500.) 

• 

15 . 
• 

derccl10 la Real orden de 9 de Junio de 1868, que dispone se les aplique lo mandado para los i11utilizados en la c'ampaña de 
Africa en Reales órde11es de r9 de Mayo y 30 de Septiembre de r86o, recordadas en Z6 de Noviembre de 1869 y 17 de 
Marzo de 1874. 

4.0 A los individt1os de la clase de tropa á quienes se conceda licencia temporal como convalecientes, se les abonará el 
viaje por ferrocarril ) cuenta del Estado, así como los bagajes que necesiten, cuyo último gasto y haber y pan correspon· 
dientes serán reclamados y abonados por el Cuerpo á que pertenezcan. 

5.0 A todo individuo declarado i11útil se le abonará un mes de haber y pan por razón de marcha para trasladarse al 
pueblo de su naturaleza, viajando en ferrocarril por cuenta del Estado, entregándosele, cuando no, el importe de los baga
jes necesarios. Si tiene derecho á retiro, se le expedirá su pase, en expectación de él, mientras se instruye el oportuno expe
diente, no dándose de baja en su Ct1erpo hasta que se fije su situación definitiva para que siga cobrando con cargo á él en 
los meses sucesivos el haber y pan correspondientes, además del socorro que se le entregó para la marcha, que siempre será 
extraordinario. Si no tiene derecho á retiro, se le expedirá la licencia absoluta, anotándole, en uno y otro caso, en el pase ó 
licencia, los socorros y auxilios de marcha que reciba del Cuerpo. . 

6.0 A los individuos de tropa qL1e, por pérdida total de la vista ó un miembro en acción de guerra ó en operaciones de 
campaña, se 11allen comprendidos eri el art. 2. 0 de la ley de 8 de Julio de r 86<), se les harán los abonos hasta el día que sean 
baja en el Ejército é ingresen en el Cuartel de Inválidos. 

7. 0 l\1ie11tras perrnanezcan los que están pendientes de retiro é ingreso en Inválidos en tal situación, ct1idarán las Auto
ridades militares. y en su defecto las civiles, de qt1e justifiquen todos los ineses, y de socorrerlos con el haber y pan corres· 
F>o11die11tes, con cargo á su C1..1erpo. A este cargo se unirá el justificante de revista y copia del pasaporte, consignando en el 
original qt1e ha pasado aquélla y que está socorrido hasta fi11 de mes el individuo. 

8.0 Estos cargos será11 abonados sin demora por los Ct1erpos, lo qt1e con el justificante y copia del pasaporte reclama
rán en extracto st1 importe para reintegro de la Caja . 

9.° Cuando alguna autoridad civil haya facilitado socorro por el concepto que expresa el art. 7. 0
, y tenga dificultad pára 

que se lo reintegre el Cuerpo, presentará el cargo ó cargos á la Autoridad militar de la p_rovincia, y enterada ésta de que 
llenan los requisitos expresados, abonará su importe. 

Si no tiene medio de hacerlo, dispondrá que lo satisfaga la Caja de un Cuerpo de los de la guarnición, procu'rando que 
sea de la misma arn1a, si es posible, y con cargo al del cat1sante. 

ro. Los individt1os consultados para ingreso en el Cuerpo de Inválidos, serán, con arreglo al art. 4.0 del Reglamento de 
este Cuerpo, á solicitud propia y jt1icio del Capitá11 General respectivo, agregados á este Establecimiento, con destino á la 
sección de Inútiles Agregados, y mientras permanezcan en ella recibirán diariamente por socorro el haber, pan y utensilio 
que determi11a el referido art. 4. 0 

r r. La Autoridad militar del punto donde residan los individuos de tropa declarados inútiles, cuidará de hacer const.ar, 
al recibirse la orden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ellos, el día que entran en el goce de este derecho y 
dejan de pertenecer al Ejército. . 

12. Las Autoridades militares detendrán á cu:intos inutilizados encuentren st1s agentes implorando la caridad pública, 
tomando las disposiciones que procedan, según que el hecho reconozca por origen descuido por parte de los encargados de 
socorrerlos, si realme11te tienen derecho á ello, ó una suposición del detenido para convertirla en provecho propio. 

13. En el primer caso, el Capitán general del distrito suspenderá en su empleo al Jefe ú Oficial que.resulte responsable 
en cuanto tenga pruebas del hecho, dando inmediata cuenta á este Ministerio. En el segundo se pondrá al detenido á dis
posición de la autoridad civil para los efectos que proceda. 

Del reconocido celo de V. E. espero el mejor resultado para conseguir que desaparezca rápidamente el mal que motiva 
esta circular, en lo ct1al está interesado el honor del uniforme y crédito del Ejército. 

Excmo. Sr.: Para nutrir los batallo11es que según las Reales órdenes de 29 de Mayo último y de esta feeha, han de orga
. 11izarse con desti110 á la Isla de Cuba hasta el completo de la fuerza de 1 .~oo hombres que á .cada uno se le señala, se óbser-
varán las clisposiciones siguientes: . 

Artículo 1. 0 Se procederá al alista1niento de todos los soldados y cornetas que voluntariamente lo deseen, bajo l~s 
sigtiie11tes condiciones y ventajas: rª. Se con1prometerán á servir en la isla de Ct1ba el tiempo .que dure la campafia Y seis 
meses más después de terminada, recibiendo al concluir este plazo sus licencias absolutas, sea cualquiera el tiempo que 

' ", , . 
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lleven de servicio. 2. • Se entregará á cada individuo, en el act•J de qtted ir admitido y filiado, la cantidad de 1 .ooo 
reales de gratificación; optando, además, á otra cantidad igual por cada año ó fracció11 que sirvan en aquella Antilla, la cual 
se les abonará al ter1ni11ar cada u110, ó bien, si lo prefieren, al ser licenciados. 3.• Al regresará la Península por haber cum
plido los seis 1neses después de la termi11ación de la guerra, obte11drán, los que se encuentren en este caso, la cruz roja del 
Mérito Militar. con la pensió11 vitalicia de 30 reales al mes, sin perjt1icio de disfrutar á la vez las pensiones de las demás 
cruces que puedan alcanzar por mérito de guerra, siendo por consiguiente consideradas todas las de esta clase vitalicias, 
sobre cuya positiva ventaja deberá lla1narse la atención del soldado, pues que al regresar á su casa licenciado absoluto y sin 
derecho á retiro, se le proporcionará por este medio que pueda disfrutar de dos, tres, cuatro y aun más reales diarios, 
según el número de crt1ces rojas que alcance por mérito de guerra. 4.ª Desde el día en que queden filiados, hasta su embar
que para Cuba, se les dará el haber ordinario de la Penínst1la. 5. ª Los q tte se inutilicen en aquella Antilla, de resultas de 
heridas recibidas en campaña, tendrán derecho al ingreso en el Cuartel de I11válidos, previo expediente, ó al retiro que le 
corresponda con arreglo á la ley de 8 de Julio de I 860; y á los que sean licenciados, ta1nbién por inútiles, á consecuencia 
de enfermedades comunes, se les dará el retiro señalado á los que se inutilizan en acto ó función del servicio, ó el especial 
que se acuerde, previo informe del Co11.sejo St1premo de la Guerra; acerca de"'cuya ventaja se llamará, asimismo, la atención 
del soldado al explorar su voluntad para este alistamie11to. Los que obtengan el retiro como inútiles, en uno ó otro concepto, 
sin haber alcanzado pensió11 de. cruz eqt1ivalente á 30 reales, se les otorgará como á los licenciados por cumplidos. 6.ª Los 
i11dividt1os que regresen á la Pe11í11st1la en expectación de retiro, con10 int'.1tiles, no serán baja en sus cuerpos hasta que se 
les haya concedido en definitiva; disfrutando en el ínterin el haber de este ejército, que se les abonará y girará por la Caja 

. General de U tramará los pueblos en qt1e fije11 su residencia, ¡Jrevia presentación de los justificantes de revista. 7.• Las mu
jeres, madres, vfudas y padres pobres de los qt1e fallezcan en acción de guerra, ó de resultas de heridas recibidas en ella, 
tendrán derecho á las pensiones que señala la referida ley de 8 de }t1lio de 1860, y lo.; herederos de los que mueran por 
consecuencia de e11fer1nedades comunes, recibirán, con los alcances que dejen los causantes, las cantidades que no hayan 
percibido y tengan devengadas por cuenta de la gratificación de I .00:) reales que se les señalan por cada año ó fracción 
que sirva11; cuya gratificación y alcances percibirán también, ade1nás de la~ pensiones, las familias de los que fallezcan en 
acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella. 8.ª Todos los que se alisten podrán dejar á sus familias una 
asignación diaria proporcio11ada al haber que se disfruta e11 Ultramar, la cual cobrarán, mensualmente, por la Caja Gene
ral. De todas estas ventajas disfrutarán, sin perjuicio del ascenso que se les otorga por la Real orden circular . de 29 de 
Mayo último, las clases de tropa que to1nen parte en este alistamiento y con el fi11 de que sean conocidos todos los benefi. 
cios enunciados en este artículo, se dará lectura dos veces por sen1ana de esta circular á las compañías, á la hora de la lista 
de la tarde, á prese11cia de los oficiales de servicio. 

Art. 2. 0 El alistamie11to podrá hacerse entre los cuerpos de Inf;,i.ntería que sirven activamente, incluso el Fijo de Ceuta; 
en los individuos que se hallen con licencia ilimitada, y en los que pertenezcan á la reserva. 

Art 3.0 Para facilitar el alistamiento, los jefes de estos batallones destacarán comisiones á los puntos de la provincia de 
su respectiva de1narcación, y á las li111ítrofes qt1e juzguen conveniente para el mejor resultado. 

Art. 4 .. 0 Por cada voluntario útil que sea presentado por algún individuo de batallón, cualcuiera que sea la situación y 
procedencia de aquél, se abonará, si el q11e lo presenta es sargento, 25 pesetas, si es cabo, 15, y si es soldado 10; cuyas 
cantidades serán descontadas de la gratificación de enganche señalada á dichos voluntarios . 

. Art. 5.0 Así que se halle reunida en loa puntos señalados la cuarta parte del cuadro de Jefes, Oficiales y clases de tro
pa de cada batallón, se procederá sin demora á las operaciones del alistamiento, empleando todas las clases los medios que 
su celo les sugiera para obtener los mejores resultados en el más breve plazo posible. 

Art. 6.0 Para premiar el personal de los Cuadros que más se distinga en el desempeño de este importante servicio, se 
observará11 las siguientes reglas: I. ª-Los primeros y segundos jefes de los batallones que en la revista de Septiembre 
próximo, ó antes, si es preciso, los presente11 con la fuerza total, te11drán derecho al empleo inmediato al cumplir tres años 
de permanencia en la Isla de Cuba, sin q11e esto les obligue á servir más tiempo en ella; si antes de cumplir dicho plazo 
obtuviera11 el empleo inmediato por mérito de guerra, Jo conservarán aunque regresen á la Península.-2.ª-Los que para · 
la fecha indicada presenten sus batallones con dos tercios de la fuerza reglamentaria, conservarán el grado que ahora se les 
concede, aunque sólo permanezcan un año en Cuba; y Jos que los presenten con la tercera parte, los conservarán á los dos 
años.-3.ª~Igual recompensa se concedederá á los Capitanes que presenten sus compañías, en el indicado tiempo, con el 
total de su fuerza, los dos tercios, ó la tercera parte, respectivamente, y á los subalternos que en la misma proporción pre
senten sus secciones y escuadras; los ayudantes y abanderados serán tenidos tambien en cuenta, segón el celo que desplega· 
ren en este alista1niento.--4.ª-El Director general de Infantería clasificará los méritos, en este particular, de cada interesa-
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do, según los datos qt1e reciba y atendie11do á los diferentes ele111e11tos que la situació11 local de cada batallón ha de propor
cio11ar para st1 1nás fácil organización; en el co11cepto, de que para el có111puto de esta fúerza, sólo se tomará en cuenta la 
recluta 11echa directamente, y no la que se facilite por los depósitos de bandera y banderines; entendiéndose, sin embargo, 
que las clases todas de los batallones están autorizadas para admitir por sí l<>S vo'.untarios, paisanos ó licenciados del Ejér
cito que se les presenten para este alistamiento, con sujeción á lo que se dispone sobre estos individuos. 

Art. 7.0 Si para el mejor resultado de este alistamiento se creyese conveniente variar la situación de los Cuadros, los 
respectivos Capitanes generales lo harán presente á este Ministerio. 

Art. 8.0 Se abre una recluta extraordinaria en todos los depósitos de bandera y banderines para los paisanos qtte de
seen alistarse, exigiéndoseles únicamente acrediten su domicilio, buena conducta y estar ó no libres de la responsab.lidad 
de quintas, para que esta última circunstancia se haga constar ante las Diputaciones provinciales, puesto que el no l1aber 
e11trado todavía e11 suerte, no será i11convenie11te para su admisión, si reuniesen los demás requisitos, <fue son la edad, es
tatura señalada y declaración de l:til para el servicio. Los que fueren casados 11ecesitarán también el consentimiento de sus 

• • mujeres. 
Art. 9. 0 Los sargentos, cabos y soldados lice11ciados que deseen tambié11 tomar parte en este alistamiento, serán igual

mente ad111itidos por dichos centros de recluta, sien1pre que estuvieren útiles, no excedan de la edad de 40 años y 110 ten
gan nota desfavorable en sus licencias absolutas. A los sarge11tos y cabos que no exceda de seis meses el tiempo que lle
ven de licenciados, se les abonará toda la antigüedad en sus empleos, y si pasase de este plazo, se les acreditará la que 
tuviesen, con dedt1cción del tiempo que hayan estado licenciados. 'fanto los licenciados como los paisanos voluntarios que 
sean adn1itidos disfrutará11 de todas las ventajas y beneficios señalados en las disposicio11es del art. I. º, pero no se les en
tregará la gratificación de r .ooo reales, si no presentasen fiador que responda por ellos en caso de desertarse. 

Art. 10. Los jefes y oficiales de los depósitos de bandera y banderines qt1e más recluta 11aga11, directamente, desde 
el I.º del 1nes próxin10 á igual día de Octubre i11mediato, serán recomendados por el Jefe de la Caja General de Ultramar á 
este Ministerio, para obtener el premio á que se hayan 11echo acreedores. Los sargentos, cabos y soldados de los mismos 
depósitos y banderines optarán á las gratificacio11es señaladas en el art. 4. 0 por cada voluntario, paisano ó licenciado que 
prese11ten ó sea admitido, en lt1gar de las reglamentarias que actualinente disfrutan. 

Art. 11. Para que las empresas autorizadas para po11er substitutos puedan ta1nbié11 co11tribuir á Ja 111ás rápida organi
zación de estos batallones, prese11ta11do el 111ayor 11ú1nero de hombres, se las dispensará del pago de haberes, gratificacio
nes, vestuario y trans¡>orte de todos los que presenten con los requisitos hasta ahora prevenidos, desde las indicadas fechas 
de I .0 del mes próxiino á igt1al día de Octubre; volviendo después á regir las respectivas órdenes de concesión, hasta la 
termina_ción de las prórrogas que disfrutan. Dichos st1bstitt1tos será11 socorridos, desde su admisión hasta su embarque, con 
el 11aber ordi11ario clcl soldado e11 la Península, y percibirán también la gratificación de I.OQO reales, que se les dará de 
una vez, siempre que las e111presas que los presenten responda11 por ellos y abonen todos los gastos, incluso la gratifica
ció11, de los que cleserten antes del embarque, sin cuya gara11tía 110 serán admitidos más que en las condiciones en que en 
la actualidad se verifica. U11a vez en1barcados disfrutarán de los mismos haberes qt1e el ejército de Ct1ba, pero no tendrán 
derecho á las den1ás ventajas del art. 1 .", pt1esto que recibirá11 de las empresas, co11 las que se contraten, las cantidades 
convenidas por la substitt1ció11; debiendo servir e11 dicho ejército el tiempo prefijado e11 las respectivas órdenes de concesión. 

Art. I 2. Todos los i11dividuos, ele cu1lquiera procedencia qtte sea11, reclutados y admitidos en los depó.:;itos y banderi-
11es, será11 desti11ados por el J)irector ge11eral de Infa11tería á los batallo11es qtte designe; á cuyo fin el Jefe de la Caja Ge
neral de Ultramar le facilitará, cada cuatro dí .s, ttn estado nu1nérico de la fuerza existente en cada uno de aquéllos, que
dando, por consiguiente, en suspenso los embarqt1es de fuerza hasta que que lo verifiquen los batallones de que se trata. 

Art. I 3. Reunidos que sea11 los batallones, y cuando se disponga su marcha á los pt1ntos de embarque, serán trans
portados por ferrocarril y cuenta del Estado, lleva11do la tropa tan sólo las pre11das de masita, y recibiendo en el punto de 
embarque única111ente u11a manta de abrigo. Los paisa11os y licenciaclos qt1e se alisten, recibirán las mismas prendas, 
que serán facilitadas por los al1naccnes de los ct1erpos qt1e desig11e el Director gei1eral de I11fantería, con cargo á la Caja 
General de Ultramar. 

Art. T 4 y último. J<~l Director ge11eral de Infantería y los respectivos Capitanes ge11erales, dictarán, por su parte, c~~n
tas disposicio11es sea11 11ecesarias para obtener el mejor rest1ltado en el alistamiento; prestando, asimismo, todos los aux1l1os · 
que puedan requerir para su mejo: gestión los Jefes y Oficiales de los Depósitos de bandera y e1nbarque para Ultramar . 

De Real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y efectos consiguier1tes. -Dios guarde á V. E. muchos años. -Ma· 
drid 18 de Junio de 1876. Ceballos. . 
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~eal orden de 17 de Mayo de 1878 
' . . 

Abono de d¡ferencia de st1eldo A los Jefes)' Ofie1a· 
J33 q11e se enct1en t· en compren<lid?s e11 est.:t 8eal 
orden, y modo de activar st1s ex11ed1entes tle ~11greso 
e11 el Ct.terpo. 

,. 

Real orden de 28 de Agosf o de 1879 
· Del Ministerio de Hacienda, disponiendo que c11a11· 

<lo los Ayu11t:i1nien~os. c0Lre!1 I:i. contriu11ci~11 tle 
co11st1mos 11or repart1m1entos 1~1d1v1clt~:~les, 110 1ncl1~-
3·:1n, por razón de st1s st1eldos, <t los m1l1tares e11 nct1-

• • vo serv1c10. 

Real orden circular de 29 de Octubre de 1879 
·Tropas.- Reconocimientos.- Trans¡)ortes.- Dis

ponie11do q11e los i11dividt1os de tropa expectarites á 
retiro por i11utilidt1d, sea11 tra11s¡:,ortados ¡Jor cue11t11 
del Estado, cuando se:1n ll<tmado,; para ser rec(it10-
didos. (C. L., núm 478) .. 

Real orden de 24 de Mayo de 1880 
Modo <le practic:1r el reco11ocimie11to fac11ltati\·o 

de los aspir1111tes :\ ingrer<ar en ln\•illiclos c111e hallar1-
dose irr1posibililatlos para viajar, rebiditn e11 pt111t<J8 
do11de no haya i11éclicos n1ilitares.-(C. L. 111í111. 219.) 

. Habiendo ocurrido que algunos Jefe:; y Oficiales, al obtener el ingreso en Inválid0s ó el retiro por inutilida1 en campaña, 
han solicitado el abono de la diferencia de sueldo de reen1plazo á activo que dejaron de percibir al expirar los d()3 años que 
111arca el art. 14 de la Real orden de 24 de Marzo de 1875; y deseoso el Rey (q. D. g.) de que queden perfectatnente esta
blecidos los derechos de los que de aquella manera se han sacri icado en el cutnplimiento de su deber, atendiendo con toda 
la consideración que tnerecen por sus servicios y desgracias, se ha servido disponer que, tan luego co1no dichos Jefes y Ofi
ciales obtengan el ingreso en el C11artel de Inválidos ó el retiro, se le<> abone la diferencia del sueldo antes indicada, pero 
con la condición precisa que para alcanzar este beneficio hayan pedido los interesados la forn1ación del expediente respec
tivo dentro del plazo de los dos años q11e determina la mencionada Real orden, y para cuyo efecto, al informar el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, n1anifestará si corres¡Jonde ó no d;cho abo110. Es asi111ismo la vol11ntad de S. M. q11e por los 
Capitanes generales de los distritos se dicte11 las prevenciones oportunas para que los expedientes de que se trata se ins
truyan co.1 la actividad posible, á fin de evitar las excesivas dilaciones que en algunos casos se han observado. 

Por el Ministerio de Hacienda se dice á t~ste de la G11erra eii l 8 del actual lo que sig11e: 
Enterado S. M. el Rey ( q. D. g.) de la propuesta hecha por ese Ministerio en l 3 de este mes, á fin de la exención de 

repartos individuale,; para el pago de la contriboción de co11s11n1os co11cedida á .los Cuerpos armados del Ejército por el ar
tículo 218 de la instr11cción del ramo, y ampliada por Real orde11 de 5 de Abril de este año á los Jefes y Oficiales de los ba
tallones de Reserva y de depósito, se haga extensiva á todos los militares en activo servicio que, sin excepción, están exen
tos de tales repartos, en los casos que estos se verifican por razón de arbitrios municipales; por la Real orden de I 7 de Julio 
de l 87 5, expedida por el Ministerio de la Gober11ació11, de co11for1nidad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido resolver: que cuando los Ayuntamientos cobren la co11tribución de consumos por medio de repartimientos indi 
viduales, no incl11yan en ellos, por razón de sus sueldos, á los militares en activo servicio, qt1e sólo estarán sujetos al impues
to de esta forma c11a11do les corresponda por tener fi11cas amillaradas en el término mt1nicipal ó por otro con:epto distinto 
del de su haber personal, debiéndose e11tender, para los efectos de esta disposición, en activo servicio, según V. E. propone 
y ese l\'li11isterio declaró c11 I~eal ordc:t1 circ.:lar cie 29 de Octubre de I 878, á todos los 1nilitares á quienes se acredite s11 
haber por el presupuesto de Guerra. · 

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos, y c01110 aclaració11 á las de este Ministerio de 29 de 
Octubre de 1878 y 29 de Abril último. 

Excino. Sr.: En vista de ttn escrito que elevó á este l\1inisterio la Dirección General de Administración Militar, consul. 
tando si los individuos de la clase de tropa q11e se halle11 en espectación de retiro por inutilidad recibicl:t e11 campañ.a, tie. 
11en dcrecl10. á ser transportado' por cc_e11ta del Estado cuando searf llamados á las capitales de provi11cia ó ¿istrito para 
,;ufrir rcco11oci1nientos por los fact1ltativos niilitares; el Rey (q. l). g.), con presencia y de acuerdo con lo info.rmado por el 
expreoatlo centro directivo, se ha servido resolver que los individ11os de que se trata deben ser conducidos por cuenta del 
Estado siempre que deban salir del punto de su residencia con el obj =to mencionado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 

Excn10. Sr. El Sr. l\Iinistro de la Gt1erra dice hoy al Director Gen=ral de Inválidos lo que sigue: E11 vista de la co11sulta que 
en 4 del act11al elevó V. }~ á e.stc '.\1inisterio re.'>pccto al 1nodo de hacer el reconocimiento que requiere el expediente de in
greso en Inválidos del Capitán de la Guardia civil D. Fra11cisco Orlando é Ib1rrola, porque este se encuentra imposibilitado 
de viajar en 11n punto clot1de no hay 111édic<Js militares efectivos, ni ho11orarios; el Rey ( q. D. g) ha rest1elto que en tales 
casos manden los Capita11cs generales q·1c, ¡)or ferrocarril y cuenta del Estado, vayan al punto donde ha de hacerse el 
rec•Jnoci1nie11to, desde los r11ás i11mediatos, los 1nédicos militares 11ecesarios, Jos cuales lo practiearán e11 pre<>encia del Co
mandante militar ó de ::r111as si lo hubiere, y ele! Alcalde e11 caso co11trario, ctt)'as a11toriclades ton1ará11 11ota y la autoriza
ción con el V. 0 1-3. 0 -_, 
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. ; .. ·.: Rea1-orde!I de 16 de Julio de 1880 • 

· .Reitcrar.{lo el ct1111pli111iet1to de la I~cal orden de 6 
·ele Jt1lio de 1875 s<ibt·e (¡ue, t1t1tes de ser baja et1 ltlS 

Ct1er¡Jos los it111tiliz11dos, se les forme por los Jefes ele 
aq 11éi los el ex¡1ellie11 te p:1ra i t1greso e11 I 11 vitl icltis cí 
retiro . 

• • 

- -
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Real orden de 23 de Abril de 1881 
Qt1e se tome razón de las céclL1li1s ele crLtces ¡¡ntes 

de entregarlas á los interesaclos. 
• •• 

, •.. 

• 

• 

. . ~:. •:; . 
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-, Real orden de 25 de Noviembre de 1884 
Que, con arreglo al art. 2.0 <le la Instrucción de 31 

de Diciembre de 1881, están exe11tos clel in1pt1e8to 
-sobre stts- 's.11eldos y asignacio11es, 110 8ólo las cl:1ses 
:ae tropa del Ejército, ~Iari11a é Institt1tos art11n<1(JS, 
sino todos los qtte disfrutan (!icl1a asi111ilt1ció11, sicru
pre que la tenga~ declarada así expresamet1te \)<>r l<t 
autoridad militar con1petente para ello. 
• 

Real orden de 16 de Noviembre de 1886 
Señalando plazo Jk'lra pedir el i11greso en la eo1;ala 

de aspira11tes á pensión de la Crt1z de Sa11 Herme-
'rtegildu. · · · - ·. _ -
• . .. '. . 

. ·. . ' . -

• 

. _-_. ; ' ' ·.;.• - . . 
• 

- . 
.• \ . 
' . . -

• 

La frecue11cia con qL1e e11 expedientes furmados á petición de lice11ciados del Ejército se co111prueban derechos á retiros 
ó á ingreso et1 el Cuerpo ele Inváliclos, que, á pesar de lo 1na11dado, no se pusieron et1 claro antes de dar de baja e11 sus 

- Ct1erpos á los interesados, demuestra que 110 se ct1mple con10 debe la Real orden de 6 de Julio de 1875, privando así á mu
chos infelices i11t1tiliz dos"en el servicio de los bet1eficios establecidos para aliviar SLI desgracia, y haciendo difíciles y larcras 
tran1itaciones de expedientes que, comenzadas oportL1namente, habrían sido rápidas y fáciles de terminar. En vista de e~as 
faltas, y deseando ate11der como corresponde á los i11dividuos de tropa inutilizados en el servicio de la patria, cuyos dere
chos perjt1dica11, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se recuerde el puntual cumplimiento de la expresada Real orden de 6 lle 
J L1lio de I 876 y de las qL1e en ellas se citan, en la i11teligencia de que lo.s Jefes de los Cuerpos serán responsables si antes de 
dar de baja á los it1t1tilizados no forman el expediente necesario para exclarecer su derecho á retiro, ó á ingreso en el Cuerpo 
de I11válidos, así como si no proceden en la tramitación de estos asuntos con la actividad que está mandada y es necesario 
para .qt1e dicl1os indi\'idL1os sólo sigan figurando en st1s Cuerpos 'el tiempo indispensable para que se pongan en claro sus 
ulteriores derechos . 

- . -

El señor 1nit1istro de la GL1erra dice hoy al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari11a lo que sigue: En vista 
de las consultas hechas por varias Autoridades militares acerca de la Real orden circular de 28 de Agosto último, que man. 
da que se toine razó11 de las cédulas de cruces expedidas por ese Mini~terio antes de entregarlas á los interesados, ·y pre
vie11e cómo han de reemplazarse las que se extravíe11, el l(ey (q. D. g.) se ha servido resolver_, de acuerdo con lo informado 
por ese Consejo, que la disposición primera ele dicha circular se refiere á los gastos que la toma de razón ha.de producir, 
pero 110 al impuesto de papel sellado q11e los diplon1as de crt1ces de San Hermenegildo y San Fernando deben á la· vez 
satisfacer en virtLtd ele la ley, el ct1al ha de seguir exigiéndose como hasta ahora; y que para facilitar la práctica de las dili. 
gencias que la to111a c1e razó11 requiere, pt1edan e11cotne11darla los Directores g·enerales á los Jefes de Cuerpos ó dependenci'as, 
vigilando por su parte el cttmplirr.iento del precepto de que sean las cédulas requisitadas antes de qLte se entrecruen á los 
. d b interesa os. 

l)or el l\!Iinisterio de Hacienda en 2 r de Octt1bre último se cotnunicó á este de la Guerra la Real orden siguie11te: 
lle dado cue11ta al Rey ( q. D. g.) de la Real orden comun'cada por el Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 9 

cie Septiembre último, interesando una resolución que aclare si los asimilados á las clases de tropa están exentos del impuesto 
sobre st1eldos y asig11acio11es, y en caso afirmativo, si lo estát1 los q 1e disfrutan de tal a ;itnilación en las diferentes dependen
cias de ese Ministerio, ó solarnente los Ct1erpos ar1nados del Ejército; y S. M., de co11formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Impuesto3, se ha servido disponer que se signifiqL1e á V. E., como de su Real orden lo ejecuto, qt1e, con 
arreglo al art. 2. 0 de la InstrL1cció11 de 31 de Dicie1nbre de 1881, están exentos del impuesto sobre SLteldos y asignacionés, 
110 sólo las clases de tropa del Ejército, Mari11a é I11stitutos armados, sino todos los qtte disfrutan dicha asimilr;i.ción, sien1pre 
c1t1e la tengan declarada así expresamente por la autoridad militar competente para ello . 

Excn10. Sr.: En vista de l]tle 111uchos Caballeros de la Orden de San Hermenegildo, á pesar de. haber perfeccionado su 
derecho para optar á pe11sión, dejan de i)edir ingreso en la escala de aspirantes 1nientras por su antigüedad no se consideran 
próximos á obtenerla, c11yo proceclin1iento 110 sólo es contrario á los interese:> de dichos Caballeros, por no tener presente 
el art. 27 del actual Regla1nct1to, sino l1Ue 11aciét1dose el prorrateo l,e pensiones según el nt'imero de aspirantes.de cada: cate· 
goría, no entran en la proporción los 111orosos, alcanzando en su consecuencia el perjuicio á aquellos que, con más cefo por 
obtener tan distinguido pretnio, solicitctn el ingreso al reu11ir las condiciones exigidas; y siendo necesario evitar este mal á 
tin de que pueda procederse con la debida oportu11idad y de una 1nanera equitativa á la distribución periódica de pensiones 
á las diversas clases, en c11mpli111iento de lo preceptuado en el Reglamento, el Rey (q. D: g.), y en su nombre la Reina Re,
gente del Reino, co11formándose con lo expuesto sobre este particL1lar por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en s11 
acordada de 30 de Septiembre último, se ha servido resolver que todo Caballero que hoy cuente ocho afios de antigüedad 

· en su respectiva dategoría, servidos en activo precisamente, sin abonos de ninguna clase, solicite dentro del plazo máximo 

• 
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Re.al orden de 27 de Mayo de 1888 
Dispo11ie11do se l111g:1 exte11siva á los Jefes, ()fici:t· 

les é i11divitl11ciF de tr<lflª )' :\ f'tlB f:1111iliaf', la nRiste11· 
<::ia fac11ltativa ¡1or 111é<licor; 111ilitart)H. 

Ley de 22 de Julio de 1891 
Montepío.-Pensiones.-Adició11 ti la Legislacic)11 

vigente acerca del de1·ecbo a peneicí11 de Ja8 familias 
de militares.-(0. L., núm. 278.) 

• 

RE al ordtin de 3 de Septiembre de 1891 
Montepio.-Pe11siones.-Resuelve que los efectos 

ele ln I,c•)' de Pensionrs de 2~ de Julio próximo pasa
do, rij:111 desde '27 de Ju11io a11tel'ior.-(C. L., nú
me,·o 343.) 

• 

• 

de u11 año ser i11cl11ído en la escala de aspirantes á pensió11, dispot1ie11do asimismo que en adela11te, á m~dida qúe lo'i demás 
Caballeros de las difere11tes categorías de la Orden cumplan el plazo hábil para el indicado objeto, quedan obliaados á pe
dir la inclusión e11 la referida escala, dent~ del tér1nino de seis meses, contados desde la fecha en que re11nan l~!i condicio- • 
nes que para ello se requieren. · 

Excmo. Sr.: Accediendo á la instancia proir.ovida por el Capitán del C11erpo de Inválidos D. Román González Monge, 
que se halla con lice11cia en Toledo, e.J Re)' (q. D. q.), y en su nombre la Rei11a Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de Sanidad Militar, se ha servido resolver se haga extensiva á los Jefes y Oficiales é i11di
viduos del expresado Cuerpo de Inválidos, y á su:i familias, la asiste11cia facultativa por Médicos militares cuando residan 
fuera de esta corte, con la competente autorización y en poblaciones donde le haya nombrado para ai;istir á los Jefes y 
Oficiales del Ejército activo que 110 forman unidades tácticas. -De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 de Mayo de 1888.-Cassola. Sr. Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva. 

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su non1bre y dura11te la menor edad la 
Reina Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes ha11 decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
~t\rtículo i'.111ico. J_a legislación actualmente en vigor acerca del derecho á pensión de viudedad ú orfandad de las familias 

de los militares, se adicionará con las siguientes disposiciones: 
Primera. Los Oficiales y Subalternos de las distintas armas y cuerpos del Ejército y los de la Armada, pertenecientes á 

las escalas activa y de reserva ó e11 situación de retirados que en lo sucesivo contraigan matrimonio después de cumplir 
doce años de efectivos servicios, dejarán á sus familias las pe11siones de viudedad y orfandad que les correspondan ~egún 
las disposiciones vigentes. · 

Segunda. Los Generales, Jefes y Oficiales de las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que ya estuvie
ren casados á la fecha de la presentación de este proyecto de ley, dejarán á sus familias el derecho á pensión de que trata 
el párrafo anterior si, al fallecer, contaren doce años de servicios efectivos. 

Artículo adicional. Todas las declaraciones de derechos pasivos hechas por los Ministerios de Ja Guerra y Marina en 
cualquier sentido, se pt1blicarán detalladamente en la Gaceta de Madrid por n1edio de relaciones quincenales, en la mislll:1 
forma que acerca de las clases pasivas civiles se verifica, con arreglo á lo prevenido en el art. 28 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 187 3. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eject1tar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á veintidos de Julio de mil ochocientos noventa y u110. Yo LA REINA REGENTE. El ministro 
de la Guerra, Ma1-celo de Azcá11aga . 

• 

, 
. 

SEXTA SECCIÓN.-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. q ), y en su non1bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver 
que los efectos de la Ley de pensiones de 22 de Jt1lio próximo pasado (C. L. uú1n. 278), rijan desde el 27 de Junio anterior, 
fecha de la prese11tación del proyecto á las Cortes, con arreglo á la disposición segunda de la mencionada Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos at\os.
Deva, 3 de Septiembre de 189 I. - Azcá1-1-aga.-Señor ... 

, 
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Real orden de 3 de Agosto de 1892 
· . Inválido~.-Reglame1itos.-Modifica el art. 2. ºdel 

. J-!eglamento del Ct1erpo y Cuartel de l~yálidos, e11 el 
~entido de q11e solo tendrlf11 derecho a ingreso e11 el 

.. 1uii:mo los int1tilizados en f11nció11 de gufrra ó á co11-
i:ec11e11cia de ella; y los que lo sean e11 llctos del ser
vicio de armas equivalente.-(0. L. núiri. 258 ) 

• 

• 

• 

· Real orden circular de 27 de Febrero de 1896 
Determinando la sit11ació11 e11 que 11a11 de qt1edar 

Ja~ clases. é i11divid11os (}e tropa que por difere11tes 
conceptos regresen de Jr, iRla <te C11bn, )' fijn11<lo los 
goces de qt1e debe11 llisfr11t:1r.-(O. L. 11ú1ri. 47.) 

• 

21 
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PRIMERA SECCIÓN. Excmo. Sr.: La Ley de 6 de Noviembbre de 1837, creando el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, fué 
dictada cc11 el objeto de dar protección y amparo á los individuos del Ejército y Armada que se inutilizasen en defensa de 
la flatria, y e11 este concepto se consignó e11 el artículo r. 0 del Reglamento de 1. 0 de E11ero de 18 59, qtte tenían derecho á · 
ingresar en el expresado Cuerpo los mutilallos y los totaln1ente i11utili;i:ados e11 campaña ó en acto del servicio de ar1nas 
cquivale11te. Redactado co11 cierta vaguedad el art. 2.0 del vigente Reglamento de 25 de Junio de 1890 (C. L. nú111. 212), 

según el cual, además de los int1tilizado<i en acción de guerra por el hierro ó ft1ego del enen1igo, se otorga el mismo dere
cho á i11greso á los que lo hayan sido por resultas de:actos del servicio, quedó algún tanto desvirtuado el pincipio de la Le}', 
puesto que toda inutilidad que reuna las circunstancias marcadas en el cuadro de inntilidades vigentes aun cuando haya 
sido producida en frenas ordinarias ó puramente mecá11icas de servicio, da igualmente derecho á disfrutar de las ventajas 
y preen1inencias de perten·ecer á un Cuerpo co1no el de Inválidos, que simboliza las glorias de la Nación. En la necesidad, 
por lo tanto, de aclarar debidamente el indicado precepto reglamentario e11 completa armonía con el espíritu de la ley, y 
considera11do además que los Jefes y Qficiales que se inutilicen á co11sect1encia de accidentes fortuitos en faenas del servicio, 
se hallan remu11erados lJor la Ley de 28 de Agosto de 1841 é instrucción que acompaña á la de 22 de Fel1rero de 1859, 
y las clases é individt1os de tropa por Ja Real orden de 18 de Septie1nbre de 1836, declarada aplicable para tales casos 
por soberanas resoluciones de 28 ele Marzo, l 8 de Abril de l 872 y 11 de Agosto de I 87 5, la Rei11a Regente del 
Reino, en nombre de su at1gusto hijo (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo Suprerno de Guerra y Marina y con el de Esta
do e11 ple110, se J1a servido disponer que el art. 2. 0 del vigente Reglame11to del Cuerpo y Cuartel de Inválidos se entienda 
modificado en el se11tido de que sólo tendrán derecho á i11gresar en el mismo los inutilizados en fuución de guerra ó á 
consect1encia de ella, y los que lo sean en actos del servicio de armas equivalente, previa la debida justificación y demás 
condiciones establecidas en el expresado artículo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. -
Madrid, 3 de Agosto de I 892. -Azcárraga. -Señor Comandante General del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 

SÉPTIMA SECCIÓN.-Excmo. Sr.: En varias disposicio11es dictadas con motivo de la anterior campaña de la isla de Cuba, 
se halla determinada la situación en que han de quedar y fijados los goces que deben disfrutar las clases é individt1os de 
tropa que, por diferentes conceptos, regresen á la Península; pero á fin de recopilar lo que se halla prevenido, y dictar, al 
propio tiempo, algt1nas reglas que le sirvan de complemento, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
l(eino, se ha servido dispo11er qLte, segt'111 el concepto en que regresen las expresadas clases é individuos de tropa, se ob
serve lo sig11ie11te: 

Lictlnciados por cumplidos ó por inútiles 

1 .0 Serán baja en los Cuerpos de que procedan por fin del mes en que verifique11 su regreso, abonándoseles los haberes 
hasta dicha fecha, y además los de otro mes al respecto de Cuba. Tanto los alcances que le correspondan como los ex
prc"ados l1aberes, les serán entregados en la forma prevenidapor las disposiciones vigentes. 

2 º Al llegar á la Pení11sula, se hará cargo de ellos un oficial del Depósito de embarque, el cual se presentará á bordo 
del buque acompañado del número de clases que sea necesário. . 

3. 0 Durante el tiempo que.i11dispensablemente deban permanecer en el punto de llegada, serán couducidos al cuartel 
ó local apropiado que designe el Gobernaclor militar de la plaza, y después de proveerles de los documentos que correspon
dan, emprenderá11 la marcha para el pueblo donde fije11 su residencia, sie11do acompañados por una clase de tropa á la 
estación del ferrocarril. El viaje lo verificarán por ct1e11ta del Estado. 

4. 0 Si resultase que algú11 Jice11ciado por inútil, tuviese que verificar el todo ó parte del viaje por vía ordinaria y no 
pudiese efectuarlo sin auxilio de bagaje, se le facilitará por el Depósito de embarque la cantidad necesaria, formando un 
cargo contra el Cuerpo de su procedencia, acompañado de copia del pasaporte en que se haga constar la necesidad de faci
litar este auxilio, mediante nota firn1ada por la Autoridad militar, con cuyo docu1nento se justificará la reclamación. 

5.0 A los que lleguen á la Península desde 1. 0 de Noviembre á 3 l <le Marzo, se les e11tregará por el Depósito de em· 
barque un chaleco de ba)'Ona, sin cargo alguno, aplicándose este gasto al crédito extraordinario concedido para la campaña 
de la isla de Cuba. 

• 
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6.° Cuando sea neces3rio que á algún licenciado por inútil se le acompañe hista su lugar, por exigirlo así su estado de 
salud, se designará al efecto un sanitario, ó un cabo ó un individuo de tropa de cualqt1ier cuerpo á falta de aquél, debiendo 
expedírsele pasaporte de ida y regreso por cuenta del Estado. • 

7.0 En el caso en que por retraso ó combinación de los trenes hubiese de esperar largo tiempo algún individuo licen
ciado por inútil, en ctialquiera de las estaciones de trá11sito, es obligación de la pareja de la Guardia Civil que se encuentre 
en ella á la hora de la llegada, conducirlo á la casa cuartel, donde permanecerá hasta la salida del tren en que deba conti
nuar el viaje. 

• 

Inutilizados en campaña 4. fu1ición de.1 sei.•vicio que regresen en expe(1tación de retit•o 
ó ingreso en Inválidos 

8. 0 Son aplicables á estos individt1os los preceptos consignados en los artículos anteriores. 
9.º En cuanto lleguen á la Península, dispondrá el Gobernador militar del puerto donde desembarquen, que sean dados 

de alta provisional en un cuerpo del arma á qt1e pertenezcan, que se encuentre de guarnición en el punto más próximo á 
aquel en que fijen su residencia, y si hubiese e11 la misma plaza varios cue1 pos, al que tenga el número tnenor. La citada 
Autoridad dará cuenta de la designación que haga el Comandante en Jefe de su Cuerpo de ejército, el cual lo comunicará 
al á que corresponda el Cuerpo respectivo, para que se verifique el alta del interesado y la reclamació11 de los haberes á 
que tenga derecho, ínterin se efectúa la definitiva clasificación de su retiro ó el ingreso en Inválidos ó en la Sección de in· 
útiles agregados. 

10. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior, los gobernadores militares de los puertos de desembarco darán 
cuenta á este Ministerio de todos los individuos qt1e haya11 regresado á la Penínst1la y Cuerpos en que sean alta provisio
nalmente, para que se dicten e11 definitiva las disposiciones correspondientes. 

1 1. Interin tie11e lt1gar la clasificación de retiro ó ingreso de Inválidos, residirán en sus pueblos y pasarán revista en 
concepto de «inutilizados en campaña y aguardando la resolución de sus expedientes». 

Enfermos que viene11 á continuar sus servicios á la Península 

12. . Al ser baja en sus Cuerpos de Cuba se les socorrerá con el importe de dos meses de haber de aquella Antilla. 
13. Al llegar á la Península disfrutarán de cuatro meses de lice11cia, si11 haber ni pan, en el punto que deseen, al cual 

han de ser transportados por ferrocarril y cuenta del Estado . 
14. Para su destino á Cuerpo se dará cuenta á este Ministerio en la for1na que previenen las disposiciones vigentes. 
15. Se observará, respecto de estos individuos, lo prevenido en los arts. 2.0 y 3.0 

Regresados por haber cumplido su obligatoria permanencia en Cuba, para continuar sus servicios 
en la Pe1•Ínsula 

16. A los enganchados y reenganchados que, habiendo ct1mplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, 
regrese11 á la Península á continuar sus servicios hasta completar el de St1 empeño, se les aplicarán las mismas disposiciones 
consignadas en los arts. 12, 14 y 15 para los que regresen por enfermos. 

17. · Deberán incorporarse, desde luego, a! Cuerpo á que fueren destinados, por no tener derecho á disfrutar licencia. 

Disposiciones generales 

18. Los respectivos Gobernadores militares darán conocimiento á este Ministerio, por telégrafo, el clía de la llegada de 
los vapores, del número de individuos regresados de la isla de Cuba, por cada tino de los conceptos indicados, remitiendo 
dentro de los dos días sigt1ientes, por correo, relación non1inal de los mismos, con expresión de su procede11cia, causa del 
regreso, pt1nto á que se dirigen y Cuerpo á qt1e 11a11 sido destinados los comprendidos en los arts. 9.0 y 10. 

19. Las clases é individuos de tropa que al regresar á la Pe11ínst1la se encuentren enfermos, sufrirán reconocitniento 
facultativo en el Depósito de embarqt1e, i11gresando en el hospital los que, á jt1icio del médico militar, tengan necesidad de 
ser asistidos en él para la curación de sus dolencias, aun cuando sean licenciados. 

, 
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Real orden circular de 14 de Abril da 1896 
Clases de tropa.-Inl'.1tiles.--Retiros.-Ultr~1rna.r.--

Co11cediendo derecho á retiro á las cl¡1ses é indivi
duos de tropa declarados inútiles })Ol' cot]Secue11ci1t 
de las campañas de Ct1ba y l\lintla11uo. (C. L. i11í.;1z. 9f3). 

• 

20. Ct1ando algún individuo llegase en tal estado á la Penínst1la, que n() fuese st1ficiente para su abrigo el chaleco :óe 
bayona, que debe entregársele con arreglo á lo prevenido en el art. 5.º, se le entregará adetn ís una 1nanta, también .sin -cargo. 

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.-Dio3 g1.1arde 
Febrero de 1896. Azcá1·raga. Señor ... 

á V. E. muchos año3.-:.Yladrid, 27 de 
• • 

i -. • . -1 

• . ' ' . ' ' ' : ~ - ' ~ -

PR1MER1\ SECCIÓN. Exc1no. Sr.: Con motivo de las dudas ocurridas acerca de la aplicación de ciertas disposiciones re" 
lativas á los int1tilizados en campaña, y deseosa S. M. de evitar los perjuicios que p11dieran irrogarse á los individuos de 
tropa q11e pierden su salud y derraman su sangre en. defensa de la integridad de la patria, como 'asímismo de . qµ¡~ar.;t.q!io 
pretexto á los que, tomando el nombre de estos beneméritos individuos, pudieran dedicarse á explotar la caridad pública, 
cuando la Nación cumple con ellos el sagrado deber de darles el amparo y protección compatibles' con la situación 4at' Te
soro; considerando q11e si bien la ley de 8 de Julio de I 860 concede retiros especiales á los int1tilizados por heridas recibida~ 
en campaña, y la de 6 de Noviembre de l 837 creó el Cuerpo y Cuartel de Inválidos para que pudieran ingresar enJ él l()~ 
q11e se inutilizaran e11 función de gt1erra, á consecuencia de ella ó en servicio de armas equivalente, no es 1nenos cierto que 
por Real orden de 18 de Septiembre de 1836, ratificada, entre otras, por las de 18 de Abril de 1872 y 3 de Agosto de 1892 y 
a1npliada, con respecto á Ultramar, por las de 23 de A<rosto de 1875 y 18 de Ju11io de 1876, se otorgan pensiones de reti
ro á los que, res11ltando inútiles durante la campaña, no se hallan comprendidos en las citadas leyes, la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto hijo el Rey (q. D.g.), se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Las clases é individuos de tropa que sean ó hayan sido declarados inútiles á consecuencia de ,accidentes for
tuitos ocurridos en actos del servicio ó de resultas de enfermedades adq11iridas por las privaciones y penalidades de las ac

. tuales campañas de Cuba y Mindanao, y de los climas de aquellos países, tendrán derecho á retiro, cualquiera· que sea el 
tiempo que lleven en filas, segtin el grado de inutilidad en que se clasifiquen, con s11jeción al cuadro inserto á continuación, 
á que se refiere la citada Real orden de l 8 de Septiembre de l 8 36. 

Segundo. A estos individuos se les acumulará como parte integrante de su haber de retiro, el premio de constancia co
rrespondiente á los años de servicio que cuenten al ser declarados inútiles. 

T•ercero. Los q11t: con arreglo á lo dispuesto a11teriormente queden en expectación de retiro, 110 serán baja en sus cuer
po;;, í11terin no se les declare el derecho á la pensión que deb'.:ln percibir. A los individ11os que regresen á la Península se 
les abonarán desde su llegada los haberes que les corresponderían si estuvieran sirviendo e11 ella, y al respecto de Ultramar, 
durante el tie1npo que permanezcan en Cuba ó Filipinas; encargándose en el primer caso, la Caja General de Ultramar, de 
girar á los p11ntos en que residan los interesados dichos haberes, previa la remisión de los justificantes de revista. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de l 896. Azcárragti. Se11or ....• 

6uadro que se cita 
. 

• -· - ' 
¡¡¡ PENSIO~ MEXSU~L IJE RETIROS !;d . . 

> -t:1 • • 
' • • o 

CabOl! y soldados r 00 . Sargentos · 
• CLASE D .El INUTILIDAD • • 

' 
.. 

• • • • 
• . - . ' 
• . . .. ' .. ' ' .. - . ~ 
• ' • Pesetat Cts. Pesetas Cts. 
• 
• 
• 

l .O Sin ¡)érdicla ni 111utilaciú11 ele . ' 1 1111c111 oro a g·tino ••••••••••••••••••• ,\ ••••••• , ••••••••••••••••••• ll 25 7 50 

z.º Pérelie!,1 • 111utilaciún ele 111icml>ro ........................... , •• ; •••••• - •••••••••••••••••••• 22 50 15 > o 

'o Péreliela de dos 
, , 

n1ic111bros, 
, 

total de la vista •••..•••••••..••..•.•••..••••.• ••••••·•••• 33 75 22 50 .) . o n1as o 

Jl;!adrid 14 de ,\bril de 1896.-Azcárraga, 



• 

• 
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.f:cal e rden c;rcular de 10 de Septiembre de 1896 
Dispo11iendo qutJ los individuos que. regrese11 de 

Ult1an1a~ en expectnc}ón. de retiro ó pnse al Cuerpo 
de 1 n\·ál1dos1 se1111 d1str1buíclos para el percibo ele 
haberes e11tre los Cuerpos que exista11 e11 la regió11 
en qt1e fijen su reside11cia. (C. L. 11ú1n. 291.) 

• 

Real orden circular de 28 t'e Octubre de 1896 
· Dicta11do reglas ·qt1e deben obser\'arf'e co11 respec
to a las claf'es é i11di,·iduos de tropa que regre~a11 de 
la Jr;J11 de Cuba en co11cepto de lice11ciados por i11lí
tiles. (C. L. nú1n. 296.} 

' 

Real. orden circular de 1.0 de Junio de 1897 
Disponiendo que los expP.die11tes en súplica de 

pensio11es <'• pagas de tocas que ha.}'a11 de formarse 
en lo sucesivo, se constitll)'a11 co11 los clocume11tos 
señalados para cada caso e11 los forr11l1larios que se 
acompañan. (O. L. izúni. 136.) 

• • 

SÉP'lll\li\ SECC'lüN.-Excn10. Sr.: Accedie11do á lo propuesto rior el General e11 Jefe del primer Cuerpo de ejército, en 
2 de Julio último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la ReinaRegente del Reino, ha te11iclo á bien resolver que el art. 9.0 de 
la Real orden circular de 27 de Febrero próximo pasado (C. L. nz't1n. 47.) quede modificada, e11 el se11tido de q11e los i11qi
viduos que regrese11 de Ultramar en expectació11 de retiro ó pase al Ct1erpo de Inv;Lliclos, sea11 clistrilJtrí(los cc¡t1i!ativa1nente, 
para el percibo de haberes, entre los cuerpos del arma que existan en la regió11 en qt1e fijen su reside11cia. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci1nie11to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.-1\ladrid 10 de 
Septiembre de 1896.-Azcárraga. Señor ... 

SÉF11MA SECCIÓN.-fxcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Capitán genetal de Cuba, en 27 de Agosto último, la 
Reina Rege11te del Reiro, en nombre de su Augt1sto Hijo el Rey (q.D.g.), ha tenido á bien disponer, con respecto á las 
clases é individt1os de tropa qt1e deben regresar de aqt1ella Antilla, en concepto de licenciados por inútiles, lo sigtJiente: 

· I ;º Los referidos individuos regresarán á la Península tan pro11to como sean declarados inútiles, aunque no hayan po
dido ser aj11stados ni tengan toda la documentación necesaria. 

2. 0 No serán bajas en los cuerpos de que procedan hasta fin del mes en que se remitan á la Península los ajustes y do
cumentos correspondientes á los mismos, dictando el Capitán general de aq11ella isla las disposiciones convenientes para 
que se verifique con toda la urgencia posible. 

3.0 Hasta que sean bajas en sus cuerpos, disfrutarán los haberes, al respecto de la Península, que les facilitará la Ins
pección de la Caja General de Ultran1ar ó Depósito de embarque resp·ectivo, con cargo á los cuerpos á que pertenezcan los 
interesados. 

4.0 Al causar baja en dichos ct1erpos, se les hará abono de los alcances que tuvieren y el mes de haber al respecto de 
Cuba á que se refiere el art. r. 0 de la Real orden de 2 7 de Febrero último (C. L. núm. 47), para que les sean entregados 
en la forma prevenida en disposiciones vigentes. 

5.º Co11 las clases é individuos á que se refiere esta disposición, se practicará al llegar á la Península cuanto determinan 
los artículos 2.0

, 3. 0 , 4.", 5.0
, 6. 0 y 7. 0 de la Real orden que se cita en el artículo anterior. 

6.0 Los que manifiesten no tener hogar donde residir, ingresarán en el Depósito de Ultramar del punto de desembar
co, en el que continuarán hasta qt1e sean bajas en su c11erpo, siendo socorridos en la forma prevenida en el art. 3.0 de esta 
disposición. 

7·º I"os que va};an á fijar s11 residencia á puntos donde no haya establecido depósito de embarq11e, serán socorridos en 
igual forma por el cuerpo de la guarnición respectiva ó por uno de los más próximos, que designará la autoridad militar 
correspondiente, cuyos c11erpos remitirán los cargos, para su abono al mismo, á la Caja General de Ultramar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 28 de Octubre de i 896.-Azcár1:aga. Señ0r ... · 

SEXTA SECCIÓN.-l<=xcn1. Sr.: I.a documentación exigida por las disposiciones relamentarias para instruir los exr,>e· 
dientes sobre pe11sión y pagas de tocas, hace necesario, hasta llegar á completarla, el transcurso de largo espacio de tiempo, 
ocasionaclo, por razó11 de distancias, formalidades que han de llenarse en· los documentos, á veces en punto distinto del en 
que so11 expedidos, y otras circuntancias propias de la tramitación para cada uno establecida, ocasionándose de este modo 
grandes perjuicios á los interesados, que e11 pri11cipio de justicia deben evitárseles, atendie11do á la crítica situación en que 
por regla ge11esal q11edan coloc~,dos en estos casos. 

La experiencia adquirida en el despacho de los expedientes de esta índole y el est11dio hecho sobre los mismos, ha 
venido á de1nostrar que el derecho de peticionario á cualquiera de los expresados beneficios puede legalmente acreditarse 
simplificando Ja documentación hoy reglamentaria, y reduciéndola á lo estrictamente indipensable, con lo que vendrá11 á 
obtenerse facilidades para Ja instrucción del expediente y brevedad de su tramitación, á la vez que menores gastos para los 
interesados . 

. Entendie11do, por lo tanto, que sería equitativo dictar una disposiciq1.1 en este sentido, como así lo aconseja además la 
circunstancia de que la mayoría de los expedie11tes de esta clase que en la actualidad se vienen tramitando son por co11se
cuenci~ de las def11ncic 11es ocurridas por efecto de la campaña y del vómito en la isla de. Cuba, aumentados 11oy con las 
ore,rac1011es e11 Filipi11as, expedientes todos que ofrecen las dificultades expresadas para su formación, y hacen acreedores 



• 

, 

á prefere11te atenció11 á las fa mi· ias de los causantes, se consultó por este Ministerio, e11 Real orden de I 3 de Julio de i 896, 
al Cot1sejo Supremo de Gu<!rra y Marina sobre la conveniencia de modificar y redt1cir la citada documentación; y en vista 
de lo informado por dicl10 Consejo St1pren10, el Rey ( q. D. g. ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bie11 disponer que los expedientes en súplic1 de pensión ó pagas de tocas que 11a.yan de formarse en lo sucesivo, se consti
tuya11 con los documentos sefíalados para cada caso en los siguientF.s formularios, haciéndose extensiva esta disposició11 á 
los que ve11gan instruyendo en la actualidad con igual objeto. Es asímismo la voluntad de S. 1\1., se recomiende á todas 
las autoridades, jefes, funcionarios y dependencias militares que 11ayan de expedir documento~, practicar informacio11cs ó 
tramitar los referidos expedientes hasta que se 11allen e11 estado de ser remitidos al Consejo Supremo de Guerra y Mari11a, 
qtte procuren despacharlos en la brevedad posible. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.--Dios guarde á V. E. mucl1os afíos . ...:.... 
~.'Iadrid, r .º de Junio de 1897 .-Azcárraga.--Señor ... 

FOE :M""""ULA:RIOS SE CITAN"' 

Decumentos que, para solicitar pensión del Montepío Jlilitar ó del Tel!loro, l1an lle p1•esentar las viudas sin hijos ó con sólo los habidos 
en su matrimonio con el· causante,· no existiendo de otros matrimonios de éste 

. 

I .º . Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello r 2, expresando e11 ella. el apellido paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por do11de desee cobrar la pensión; manifestá11dose también si ha11 quedado ó no hijos de su matrimonio con el causante, y en caso afirmativo,, sus 
nombres, edad y estado. 

• 

. . o 
3. 

4.º 

6.º 

Certlicación de la partida de casan1iento expedida por el párroco ó quien legíti matnente le sustituya, y autorizada con su firma y el sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matri1no11io a11tes de establecerse el Registro civil. Si s~. hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se prese11-
tará certificación del acta de su inscripció11 e11 el 111ismo, expedida por el J 11ez rr1unicipal y autorizada con st1 firma y el sello del J11zgado. · 

Podrá prescindirse de la presentació11 de los expresados documentos si se 11allasen archi,,ados en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en 
.· .. · la Real .orden de 24 de Enero de r 877. · . 
Certificación del acta civil de defunción del causante, at1torizada en ig11al for111a que la anterior. 

E11 ·caso de guerra, ó si por otra c11alquiera causa se ofreciese dificultad para la i11scripción de las partidas de defu11ción en el Registro civil, se su¡)lirán c0n certifi
cacio11cs expedidas y autorizadas por los Jefes del C11erpo á que pertenccí<t el causa11te al tiempo de su falleci111iento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretc.ría del Ministerio de la GLterra; procurá11dose que dichas certificacio11es sean lo más explícitas posible, y haciéndose constar en ellas el empleo y 
Ct1erpo en que servía el referido causante, y la enfermedad que ocasionó su defunción. 

Certificado de servicios del mistno causante, expedido en la forma que previe11e la Real orden tle 8 de Febrero.de 1892. (C. L. núm. 44.) · 
Estos certificaclos los facilitarán á las familias los Jefes de los C11erpos e11 que servían los causantes al ocurrir el fallecimiento. . 
Si falleciesen hallá11dose en situación de retirados, y en el Consejo Supremo di:: Guerra y Mari11a no existieran los antecede11tes necesarios, reclamará este alto Cuer· 

· . po del Ministerio de l;.i Guerra ó del Capitán general ó Co111a11da11te ge11eral exc11to, segú11 corresponda, el certificado de servicios de que se trata. 
S1 la j)Cnsióa se solicita después de transcurridos diez meses desde la fecl1a del talleci1nie11to del causante, deberá acompafiar la recurre11tc certificado de viudez éxpedido )' 

a1J.torizado p9r el J11ez 111unicipal correspondiente. · 
Si los causa11tes disfrt1taba11 al niorir el s11elclo correspondie11te á e111pleo s11perior al que tenían e11 la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.0 tra11sitorio del 

regla111ento de asce11sos ele 29 de Octubre de I 890 y disposicio11es posteriores relacionadas co11 el mismo, deberá acreditarse co11 copia, autorizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la Real orden de co11cesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificación expedida por los Jefes de los Cuerpos á que per
teneciera11 los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estuviesen encarg;1dos de la redacción de sus 11ojas de servicios, según el destino ó situación que tu· 
vieran aquellos, debie11do hacerse constar en dicl1as certificaciones la fecha de kt Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á qu\! correspo11de, y la fecha desde 
la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

• 

• 



• 

• 
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1 

,, 

2.º 

3.º 

4.º 

6.º •• 

8.º 

26 .. 
• 

• 
· En el caso de que á la recurrente no le sea posible presentar los documentos indicados en el párrato anterior, y siempre que el Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina lo estime conveniente, recla111ará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
· instrucción del expediente. 

• 

. Documentos que, pat"a solicitar pen"lión del Uontepío Militar ó del TesB1•0, han de presental." las viudas cBn hijos y entena.dos 
. 

Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello r 2, expresándose en ella el apellido paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por donde desea cobrar la pensión. . · · 

(:ertificación de la partida de casamiento, expedida por el párrqco ó quien legítimamente le sustituya, y at1torizada con sn firm1 y el sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el n1atrimonio a11tes de establece¡se el Registro civil. Si se hubie3e efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presentará 
certificación del acta de su inscripción e11 el misino, expedida por el Juez municipal y at1torizada con su firm:i. y el sello del Juzgado. 
· Podrá prescindirse de la presentació11 de dichos documentos si se hallasen archivados en el Consejo Supre1no de Gt1erra y Marina, según lo prevenido en Real orde11 

. de 24 de Enero de 1877. · 
Certificación del acta civil de defunción del causa11te, autorizada en igual forma que la anterior. 

En caso de guerrra, ó si por otra cu1lqtiier causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil,· se suplirán con certifi· 
caciones expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causa11te al tiempo de su fallecimiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretaría del 1"1inisterio de la Guerra, procurándose que dichas certificaciones sean lo má~ explí-:itas posible, y haciéndose constar en ellas el empleo 
y Cuerpo en que servía el referido causante, y la enfermedad que ocasionó su defunción. 

Certificado de servicios del mismo causante, expedido en la forma que previene la Real orde11 de 8 de Febrero de 1892. (C. L, núm. 44.) 
Estos certificados los facilitarán á las familias los Jefes de los Cuerpos en que servían los causantes al oct1rrir su fallecimiento. 
Si falleciesen en situación de retirados, y en el Co11sejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecede11tes necesarios, reclamará este alto Cuerpo del Minis

terio de la Guerra ó del Capitán general ó Comandante general exento, según corresponda, el certificado de servicios de que se trata. 
Si la pensión se solicita después de transcurridos diez n1eses desde le fecha del falleci111iento del causante, deberá acompañar la recurrente certificado de viudez, expedido 

y autorizado por el Jt1ez municipal correspondiente. . . 
Información testifical instruída por un Juez militar, previa instancia de la interesada al Capitán general ó Comandante general exi!nto que corresponda, según el pt1nto. e11 

que resida, para acreditar los hijos que dejó el causante de uno ó más matrimonios, y haciéndose constar sus nombres, edad y estado civil de todos ellos. 
Partidas ó actas de i11scripción en el Registro civil, según corresponda, con arreglo á lo indicado en el núm. 2; del rr.atrimonio ó matrimonios de que resulten ser hijos los 

entenados de la recurrente; partidas de bautismo ó certificacio11es de nacimiento, en igual forma, de todos los hijos, ya sean de uno ó más matrimonios del causante, 
y certificación del estado civil de las hembras y de existencia de los varones,'exceptt1ándose de los que sean mayores de edad y de.los que disfruten empleo con sueldo 
del Estado, provincia ó municipio, pues en este caso ba->tará u11ir un documento que así lo justifique, á 110 ser que se haya h~cho constar esta última circunstancia en 
la información textifical á que se refiere el númer<! anterior. . . · · 

Si los causantes disfrutaban al morir de sueld) c0rres?::>n_liente á e1npleo superior al que tet1ían en la escala de SLt re3p~ctivo Cuerp::>, con arreglo al art. 3,., tra11sitorio del 
regla1nento de ascensos de 29 de Octubre de r89:::i y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la Real orden de co11cesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificaciones expedidas por los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenecieran los causantes al ocurrir su fallecin1iento, ó por los que estuviesen e11cargados de la redacción de sus hojas de servicios, según el destino ó situación que 
tuvieran aquellos, debiendo hacer'le constar e11 dichas certificaciones la fecha de la Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde y la fech1 des
de la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes . 

En el caso de que á la recurrente r.o le sea posible presentat los documentos. indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Con3ejo Supremo de Guerra y Ma- · 
rina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra ct1antos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
instrucción del expediente. 

Documentos que han de presentar los hijo8 de un solo matrimonio, al solicitar la trant4misión de pensión de .Montepío Uilital." ó del Tesoro 

I.0 Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresándose en ella el nombre y apellidos de los ht1érfanos, punto de residencia y vecindad de los 1nismos, y Cajas por donde de· 
sean· cobrar la pensión. , 

• 

• 



• 

2.º 

3.º 

4." 

27 
' 

Si los huérfanos son menores de edad, debecá pron1overse la solicitud por el tutor de los mismos, acompañando el documento que acredite ejercer legalmente dicho 
cargo. ... , 

Certificación de defunció11 de la madre, ó de inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de la misma, expedidas y autorizadas por el Juez mwnicipal corres-
pondiente. · 

Certificación de nacimientos de los referidos huérfanos; de defunción de los que hubiesen fallecido después del óbito del padre; de casamiento de las hembras, y de existen
cia y estado civil de los que pretendan les sea transmitida la pensión, debiendo acreditar los varones por medio de certificación expedida por Autoridad competente ó 
por información testifical, que no perciben s,1.1eldo de los fondos del Estado, Provincia ó Mu11icipio. 

Si la transmisión de la pensión se solicita por co11secuencia de nuevo matrimonio contraído por la madre, se acompañará certificado del cese de ésta en el percibo de la 
pensión, expedido por la oficina correspondiente. 

Documentos que han de presentar los hijos de Vltrios 1111.ttrimo11los' al solicitar la t1•ansmisión de pensión del nontepío llilitar ó del Tesoro 

I.º 

2.º 

3·º 

• 

. 
• 

. Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresándose en ella el non1bre y apellidos de los huérfanos. punto de vecindad y residencia de los 1nismos y cajas por donde 
desean cobrar la pensión. · 

Si los huérfanos son menores de edad deberá protnoverse la solicitud por los respectivos tutores, los cuales acompañarán el documento legal que acredite su nom·-
bramiento. · 

Certificación de pefunción de la viuda del causante, ó de inscripción en el Registtro civil del nuevo cas:imiento de la misma, expedidas y autorizadas por el Juez municipal 
correspondiente. . · 

Certificación de existencia y estado civil de to.dos los hijos de uno ó más matrimonios del causante que se hallen en aptitud legal para disfrutar de la pensión.' 
. · No son necesarias en este caso las partidas de bautismo ó certificacio11es de nacimiento de los l1uérfa11os, una vez que debieron acompañarse al solicitar la viuda: la 

. ' · pens1on. · 
Si después del fallecimiento del causante. hubiese contraído matrimo11io alguna l1t1érfana ó fallecido algún hijo d!! cualquiera de los matrimonios del referido causante 

se acompañarán las certificaciones correspondientes. . . 
4.º Si la transmisión de la pensión se solicita por consecuencia de 11uevo 1natritn::i:1io co:1traídJ por la madre, se acotnpañará certificado del cese de ésta en el percibo de la 

, · _ pensión, expedido por la oficina correspondiente. . 
5.0 Los hijos varones que soliciten la tra11smisión de la pensió11, deberá.1 acreditar por inedio de certificación expedida por Autoridad competente, ó por inforn1ación testifical, 

que no perciben sueldo del Estado, de la Provincia ni del municipio. · · . . . _ 
-·-----··----

• 

Documentos que, para solicitar pe11sió11 del Montepío Jlilitar ó del Tesoro han de p1•esenta\' los huérfanos que, por ser su padre viudo 'al fallecer, 
la soliciten desde luego • 

I .0 Instancia á S M. en papel del sello 12, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno de los huérfanos, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y 
. apellidos del causante y las cajas por donde haya11 de cobrar la per1sión. · · . 

Si los huérfanos fuesen menores de edad, deberá ser p:-omovida la solicitud por el tutor respectivo, que acompañará el documento legal que acredite stt nombra,,· 
• • miento. ·. · . . . 

2.º Certificación del acta civil de defunció11 del causante, expedida por el Juez mttnicipal correspondiente y a11torizada con su firma y sello del Juzgado. 
· En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil se suplirán por ~ertifi-

caciones expedidas y autorizadas por los Jefes de qt1ienes depe11dían los causantes, ó por la Subsecretaría del Ministerio de la Gt1erra, procurándose que dichas certi- · 
fic_aciones sean lo más explícitas posible, y haciéndose constar en ellas el empleo y Cuerp•) en que servía el referido causante y la enfermeaad que ocasionó su falleci
miento. 

· · 3·º Certificación del acta civil de defunción de la 1nadre de los huérfanos reclan1antes, expedida y autorizada por el Juez municipal correspondiente, según se determina e11 el 

• 

' . . numero anterior. 
4.º Certificación de la partida de casamiento de los padres de los recla111a11tes, expedida por el párroco ó qt1ien legítimamente le sustituya y· autorizada con stt firma y ·sello 

correspondiente, en el caso de haber5e verificado el matrimo11io a11tes 'cle establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectttado después de establecido dicho Registro, 
ó sólo civilmente, se presentará certificación del acta de su in>cri1Jción é,1 el r11i31110, expedida por el Juez mt1nicipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado . 

• 



• 

• 
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• 

5.0 · . 

6.º 

7.º 

8.º 

9.º 

• 
· Podrá prescindirse de la presentación de estos docun1entos si se hallasen archivados en el Co11sejo Supren10 de Guerra y Mari11a, según lo preve11ido en la Real 

orden de 24 de Enero de 1877. . • 
Información testifical instruída por un Juez militar, previa ii1sta11ci<t al Capitán ge11eral ó Comandante general exento que corresponda, según el pu11to en que resitlan los 

interesac1os, para acreditar los hijos que dejó el causante, expresándose sus 11ombres, edad y estaclo civil de todos ellos, y si los varo11es percibe11 ó 110 suelclo del Esta-
do, provincia ó municipio. · 

I'artidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento con relación al Registro civil, según corresponda, co11 arreglo á lo indicado en el número 4, de todos les hijos que clejó 
el causante, certificado de estado civil de las hembras y de exiEtencia de los varones, exceptuándose de los qtJe sean mayores de edad y de los que disfruten etnpleo 
con sueldo del Estado, provi11cia ó mu11icipio; cuyo extremo se habrá hecho constar en la información á que se refiere el número anterior. · 

S} existiesen hijos de varios matrimonios del causante, deberán aco111pañarse las partidas ó actas de inscripción en el Registro civil de los matrimonios de que proceda11 
aquéllos. 

Certificado de servicios del ca11sante, expedido en -la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de l 892. (C. L. nzínt. 44.) 
Estos certificados los facilitarán los Jefes de los C11erpos en que servían los causa11tes al ocurrir su fallecimiento. 
Si falleciesen e11 situació11 de retirados y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecedentes necesarios, reclamará este alto Cuerpo del Mi-

nisterio ele la Guerra ó del Capitán general ó Comandante ge11eral exe11to, según corresponda. el certificado de servicios de que se trata. · 
Si los causa11tes disfrutaba11 al morir de sueldo correspondie11te· á empleo superior al que tenía en la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.º transitorio del 

reglam~nto de ascensos de 29 de Oct11bre de 1890 y disposicio11es posteriores relacio11adas con el rnismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la l~eal orden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificaciones expedidas por los J :::fes de los Cuerpos á que 
pertenecían los causantes al oc11rrir s11 fallecimiento, ó por los que estuviese11 encargados de la redacción de sus hojas de servicios, según el destino ó situación que 
tuvieran aquéllos; debie11d.o hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orde11 de co11cesión del mayor sueldo, empleo á que corresponda y la fecha 
desde la cual empezarqn á disfrutarlo los causantes. · · · 

En el caso de que á los recurrentes no les sea posible presentar los documentos indicados en el pá.rrafo anterior, y siempre que· el Consejo Supremo de Guerra y 
·Marina lo estime conveniente, reclamará este -alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la com
pleta instt11cción del expediente . 

• 
Doeumentos que l1an de p1•esentar las mada•es viudas de oficiales f'alleeidos, para solieita1• pensión clel 1'Io11tepío Militar ó del Tesoro 

J ·º 

- 4.'' 
5." 

• 

• 

Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresando én ella el nombre y apellidos paterno y niaterno, punto de reside11cia y vecindad, empleo, i1ombre y apellidos del 
causante }' cajas por donde desea percibir la pensión. - . 

Certificaci?n de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítim<1n1ente le s11stituya, y autorice con su firn1a y sello correspondiente, en el caso de ha
berse verificado el matrirnonio antes de establecerse el Reg·istro civil. Si se hubiese efectuado despt1és de establecido dicho Registro, ó solo. civilme11te, se prese11-
tará certificación del acta de su inscripción e.1 el mismo, expedida por el Juez mu11icipal }' autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

C::ertificacion de la partida ó acta civil de defunción del marido de la recurrente, expedidas y autorizadas por el párroco ó Juez mu11icipal, según corresponda, con arreglo 
á lo indicado en el 11úmero anterior. 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta d~ inscripción en el Registro civil del i1acimie11to del causante, expedidas y autorizadas en igual forma qué las anteriores. 
Certificación del acta civil de defunción del referido causa11te. 

En caso de guerra, ó si por otras causas se ofreciera dif'.cultad para la inscripción de la partida de def11nción del causa11te en el Registro civil, se suplirá con certrfi
cación expedida por los Jefes del Cuerpo á que perte11eciera aqt1él al ocurrir su fallecimie11to, por la Autoridad militar de que dependiera, ó bien por la Subsecretaría 
d!'!l Minis_terio de la Guerra, procurándose que dicha certificació11 sea lo más explícita l)osible respecto al empleo del causa11te, Cuerpo en que servía y enfermedad que 
hubiese motivado su fallecimiento. 

Certificación del e&tado civil q11e te11ía el causante al morir, en el caso de 110 co11star este extremo en el acta ó certificado de su defunción. 
Si huLiese fallecido en estado de viudo, deberá justificarse que ne• quedaron hijos por medio de información testifical instruída por un Juez militar, previa instancia 

de la interesada al Capitán general ó Con1a11dante general exento que corresponda por razón del punto de su residencia. 
En el caso de que el marido de la reet1rrente no hubiefe sido militar, deberá también acreditarse en dicha información que no le dejó pensión su referido esposo. 

Si la pcnsió11 solicitada fuese con arreglo á la Ley de 2 5 de Junio de l 864, deberá hacerse extensiva la referida información á justificar el estado de pobrc:za de la 
recurrente . 

. Certificado de viudez de la reclamante, expedido por el Juez municipal respectivo. 
Certif.c::ido de ser\·icios del causante, expedido en la forma que previe11e la l~ec.l orden ele 8 de l<'ebrero de 1892. (C. L. nú11z. 44.) · 

. _ . Estos certificados serán expedidos por los Jef~s de los Cuerpos c11 que sirviero11 _los cat1sa11tes ó Autoridacles n1ilitares de que de1)cndicran al ocu1 rir su fallecimiento 

• 



• 

• 

• 

• 

. . . 
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.3·º 

7 .º 
• 

8.º 

• 
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y en último caso, si en el Consejo S11premo de Gt1erra y Marina no existiesen los antecedentes necesarios, reclamará dicho alto Cuerpo del Ministerio de_ la Guerra las 
indicadas certificaciones si no se ht1bies'en acompañado al expedie11te, por dificultad para adq11irirlas las interesadas. · 

Si los causantes disfrutaban al morir de st1elclo correspondiente á empleQ superior al que tenían en la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo ar art. 3. 0 transitorio del 
reglamento de ascensos ele 29 de Octt1bre de 1890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, cieberá acreditarse con copia, autorizada por Con1isario de 
guerra, del traslado de la Real orden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificación expedida por los Jefes del Cuerpo á que pertene
cieran los causantes al ocurrir su fallecimie11to, ó por los que estuviese11 encargados de la redacción de sus hojas de servicios, según el destino ó situación que tuvieran 
aquéllos, debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde y la fecha desde la 
cwal empezaron á disfrutarlo los referidos cat1satttes. · 

En el caso de q11e á la recurrente no le Eea ¡:osible preEentar los documentos i11dicados en el párrafo anterior, .y sien1pre que el Consejo Supremo de Guerra Y 
Marina Jo estime conveniente, rclamará este alto C11erpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes considere necesarios..para la completa instrucción del expe· 
diente. 

• 

• • Documentes que han de presentar los padres, pobres, de oficiales fallecidos, para solicita•• pensión con ar••eglo á las leyes 
de & de Julio de l~GO y lá de Julio de ISfJG ó dt!cretü de ~8 de Octubre de 1811 

Instancia de los interesados á S. M. en papel del sello 12, expresando en ella sus nombres y apellido5 paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nom· 
bre y apellidos del causante y cajas por do11de desea cobrar la pensión. 

Certificación de la partida de casamiento de los recurrentes, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustitt1ya, y autorizada con su firma y sello correrrespon
diente, en el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si. se h11biese efectuado después .de establec!do dicho Reg~stro, ó sól<? 
civilmente, se presentará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. · · · · 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción del 11acimiento del hijo que les da el derecho á la pensió11, según corresponda con arreglo á lo indicado 
• • 

en el número anterior. 
Certificación del acta civil de deft1nción del mismo. 

. . 

En caso de guerra, ó si por otras causas se ofreciere dific11ltad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil, se st1plirán con certificaciones 
expedidas y autorizadas por los Jefes del Ct1erpo á que pertenecía el cat1sante ó por la A11toridad militar de que dependiera al tiempo del faMecimiento, ó oien por 
la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurándose que dicl1as certificaciones sean lo más explícitas posible respecto al empleo del r.ausante, Cuerpo en que 
servía y la enfermedad ó causas que hubiesen motivado su fallecimiento. 

Certificación del estado civil que tenía el causante cuando murió, en el caso de no constar este extremo en el acta ó certificado de su defunción. 
Si hubiese fallecido en estado de viudo, deberá justificarse que no quedaron hijos, por medio de información testifical instruída por un Juez militar, previa ~nstancia 

de los interesados al Capitán general ó Comanda11te general exento q11e corresponda por razón del punto de su residencia. · 
En dicha i11formación deberá j11stificarse además el estado de pobreza de los rec11rrentes. 

Certificado de servicios del causante, expedido en Ja forma prevenida en la Real orde11 de 8 de Febrero de 1892. (C. L. nz'rm. 44.) 
Estas certificaciones podrán ser expedidas por los Jefes ó Autoridades militares de quienes dependieran los causantes cuando ocurrió el fallecimiento, y en el caso 

de no poder adquirirlas los interesados, las reclamará el Consejo Supr;;imo de Gt1erra y Marina del Ministerio de la G11erra, si las considera de absoluta, necesidad para 
el informe de los expedientes, por no existir en dicho Consejo los antecedentes necesarios. · 

Si la pensión q11e haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de I 8 I I, deberá aco111pañarse también la información á que se rt:fiere el artículo 7 :º ,de 
. · la Real orden de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. nú1n. 35 2), instruí da en igual forma que la de que se trata en el núm. 5 .º de este formulario. . · · · ' 

Si por ser viuda la madre del causante fuese ella la que solicitara la pensión, acompañará á la solicitud, además de los documentos expresados, la partida·· ó certificación 
del acta civil de defunción de su marido, según correspo11da, y certificado que acredite su estado de viuda. ·' 

• 

·.Documentos que han de pre Mentar las viuda~ y huérfanos de i11dividuos de tropa, para solicitar pen•ión con arreglo á la• leyes de 8 de Jnll6 
de ISGO y 15 de Julio de 1896 ó decreto de ~8 de Octubre de 1811 

I.º 

• 
. 

Instancia de la viuda á S.M. en papel del sello 12, expresando en ella el nombre 
llidos del causante y cajas por donde desea cobrar la pensión. 

' . . 

y apellidos paterno y materno1 punto de residencia y vecindad, empleo, nombrt:;· y ape· 
-
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C t
.fi . • ·d 1 tºda de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítimame11te le sustituya, y at1torizada con su fir1na y sello correspondiente·, en el caso de ha-

er t cac1on . e a par t . d bl l R . t . ·1 s· h bº r t d d , d bl "d d' h R . , 'l . ·¡ . . . . ·.. berse vei'ificado el matrimonio ~ntes. e. esta ecer~e e eg1s r? c1v1 . 1 se u tes~ ~1ec u1 o e_spC1es e esta ec1 o te o eg1stro, o so o c1v1 m!nte, se presea. 
tará certifi«;ación del acta de su 1~scr1pc1ón en el mismo, expedida por el Juez municipal y autor17.ado con su firma y sello del Juzgado. 

3.~ ·Certificación del acta civil de defuncion del.causante. · ~ 
r.- . . . d g. err·a surtirán efecto los certificados de defunción expedidos por los Jefes de los Cuerpos ó por la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurán-

' 1 - o 
4. 

' - t 
• 

• 

r.n caso e u l c ' 1 . 1 J: d d ' h bº . d f; 11 . • . d h . . taren ellos el emp eo y uerpo en qne servia e causante, y a en1erme a o causa que u 1ere motiva o s11 a ec1m1ento. . . . 

5. 1 os;s. ~er co~~ya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 181 r, deberá acompañarse también la información á que se refiere la Real orde11 
1 ~ ~e 7. dio Squpet. ··mbre de 1g77 (C. L. núm. 352), instruida en igual forma que la de que se trata en el 11úm. 5.0 de este formulario. . 

d~ e e te 1 · , d , d l d d - ' l"' · · Si son los huérfanos los que rec,iama?- a R~ns1on, a emas_ e ?s . ?cu mento. ex;presa os, aco~panar~~ os. s1gu1entes: . . · 
. I.º Sus partidas de bautismo.o cert1ficac1on del acta de 1nscr1pc1on del nacimiento en el Re¡¡1stro c1v1l, si se hallaba establecido, expedidas y autorizadas por el 
Párroc<> ó Juez municipal-tespectivamente. 

2 0 L . d los demás hermanos varones que no estén en aptitud legal para optará la pensión, y las de casamiento de las hembras que te11gan ese estado. 3:º c::tifi:ado de existenci_a _de los varo?-;s y de estado civil de las !1embras que soliciten la pensió11. • 

4 . º Certificación del acta ~1v1l ~e defunc1on de I~. madre. . . . . . , . . . . 
S·º Información testifical, 1nstr~1a por u~ Juez m1l1t.~r, previa 1nst~nc1a al C~p~tan gene~al o Comanda11_te gener<¡l exento que corresponda, según el punto _en. que 

residan los interesados, 'para acreditar los h1JOS que deJ0 el causante a su fallec1m1ento, y s1 los varones disfrutan o no empleo con sueldo del E->t1do, :prov1nc1a ó 

~u'ni~~pl~; reclamantes son menores de edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el documento que acredite su nombramiento. 

• • 

' 
' 

Documento• que han de presentar los padres, pobres, tle indivi•luos de tropa f,,11ecidos, para solicitar pensión con arre~lo á las leyes de 8 de Julio 
de 1860 y 15 de Julio de 1896, ó dec1•eto de 28 de Octubre de 1811 . 

, 
. , 

1
• o Instancia de los interesados á S. M. en papel del sello l 2, expresa~~º en ella el nombre y apellidos paterno y materno, punto de residencia y vecindad; empleo, nombre_y 

. • .. apellidos del causante y cajas Pº'. donde desean cobrar la pens1~n. , , . . . . . . 
. , 2:~ . Certificación de las partidas de casam!ento de los r:curr:ntes, expedida por el parroco ? qL11e.11 _leg~~1mame~te le sustituya, y at1t,or1za.das con _su fir_1na y sel~o corr~sp?n. 
· · · · diente, en el caso de haberse ver1fi~~do el matr1mon1? ant~s ?; establec~rse el Reg1s~ro c1v1l. S1 se hub1~s~ efectuado. des pues de establecido dicho Registro, o solo 

· · civilmente, se presentará certi.ficac1?n del acta de_ su i?sc.r~pcion en el _mism?,. expedid~ p_or el Juez ~un1c1pal y autorizada ~on su fir~a y sello ?el Juzgado. , 
·3.·º Certificación de la partida de bautismo o del acta de 1nscr1pc1on en el Registro c1v1! del nac1n11ento del h1JO que les da derecho a la pens1on, exped1das por el parroco ó 

. .' . · .. Juez municipal respectivamente!, . 
. .. 4.0 •. Certificación del acta civil de defunc1?n del mismo causan~~· . . , . , ~ .. 

7·º 

En caso de guerra podrá s11pl1rse el acta de defunc10~ con certificados expedidos por los Jefes de .l_os Cuerpo~ a que pertenec1era11 los causante~, o por la Subse~re
taría del Mitlisterio de la Guerra, procurando hacer con,,tar en :Ilos el empleo y Cuerpo en que serv1an los referidos ca11santes, y la eufern1edad o causa qt1e hubiese 
motivado su fallecimiento. Si en el cer~ificado ó acta de defunción del cau~ante no constas,e el estado civ.il q~e el mismo te~ía al morir! deberá acreditarse dicho ex-

. . tremo por medio de documento expedid~ por el J ef; :ncarg~do de la~ ?fic1nas del ,Cuerpo a que pertenec1a dicho causante, o en cualqu,ier otra forma legal. . 
Información textifical instruída por un Juez m1l1tar, previa 1nstanc1a al Cap1tan general o Comandante ge11eral exento que corresponda, segun el punto en que residan los 

. interesados, para acreditar su estado de pobreza. , _ . , . . , . . 
Si.la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, debera acornpanarse tamb1en la 1nformac1011 a que se refiere el art. 7.0 de la 

Real orden de 7 de Septietnbre de ~877 (C. L. nú1n_. J52.),_i~struída en ig~~l forma qu_: l~ de que. se trata e11 el número anterior. . . 
Si por ser viuda la madre del causante h1c1era ella la sol1ci~ud p1d1endo la p_ens1on, acompa11~ra, ademas de los documentos expresados, la partida ó certificación del acta 

de defunción de su marido, según corresponda, y certificado que acredite su estado de viuda. · . 

rQ'RMU\.i\.'R\Q ~ÚM. \G 

Documentos que han de presentarse al solicitar paga de tocas . - ~ .. 

• 

I.º Instancia de la viuda á S.M. en papel del sello I?, expresando en ella el apellido paterno y rnaterno, punto de vecindad y empleo, nombre y apellidos del ca11sante. 
2.'° · Cese del sueldo. que el causante disfrutara al morir. . . . 

, . ' .' J 

• 

• 
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·. 3.º Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó qt1ien legítimamente le st1stituya, y autoriz<Jda con su firm:t y sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. St se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presenta
rá certificación del acta de su inscripción e11 el mis1no, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

' . . ' 

Podrá prescindirse de la presentación de los antedichos documentos si se hallasen archivar.los en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Enero de 1877. 

4 ... Certificado del acta de defunción del causante, expedida también por el Juez municipal y autorizada en igt1al forma que la del número anterior. 
En caso de guerra, ó si por cualquier otra causa se ofreciese dificultad para la inscripción de la partida de defunción en el Registro civil, se suplirá con certificacióa 

expedida y autorizada por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al ocurrir su fallecimiento, ó por la Autoridad militar de que dependiera aquél, ó bien por 
la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra. 

Si los que solicitan pagas de tocas fuesen huérfanos del causante, además de los expresados doct1mentos, presentarán los siguientes: 
1 •0 Sus partidas de bautismo ó certificación del acta de inscripción de su nacimiento en el Regi->tro civil, expedidas y autorizadas por .el párroco ó Juez municipal · . 

• respectivamente. 
2 .º Las de los demás hermanos varones que no tengan derecho á participar de las pagas de tocas, y las de casamiento de las hermanas que tengan ese estado 
3.º Certificación del acta de de-unción de la madre. 
4.° Certificado de existencia de los reclamantes. 
5.º Certificado del estado que tenían las hermanas al fallecimiento del padre ó actas de defunción de las que hubiesen fallecido. 
6;º Si alguno de los reclamantes es varón, información testifical instruida por u11 J ttez militar, previa instancia al Capitán general ó Comandante general exento qué 

correspond·a segón el punto de su residencia, para acreditar que no percibe sueldo del Estado, de la provincia ni del municipio. · · · · · : · . ".' ·· 
7.º Si los reclamantes son menores de edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el docun1ento que acredite ejercer legalmente el cargo. . . 
8.º I .as viudas que quedasen con entenados, acompañarán las partidas ó actas, según corresponda, de los anteriores matrimonios de su esposo, y de los cual~ 

resulten ser hijos dichos entenado s . 

.. · :Mttdrid, 1.0 de Junio de 1897. -Az.;,:á1raga. 
. ~-. 

- . -. - ' ' ·\ ·- ·' '~ ., ,-, -~ ....... , 

. 1tlílit·aNln1ircular de 23 de Junio d& 1897 
. 

·Los individuos regresados de Ultramar en expec
tación de retiro ó inválidos, disfrt1tara11 el haber 
con1pleto de su clase sin dedt1cir la parte asig11ada 
para el fo11do de material de los misn1os. (D. O. nú
tMff~189 ). 

. ' 

, 

• 

' . . . ' ,_ -

' . ' • . >J' 

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por el Capitán general de Cataluña en su escrito de 1 I de Jnuio del ai'í.o ac
tual, referente al derecho que pueden tener respecto al cobro completo de su haber los individuos regresados de Ultramat' 
en expectación de retiro como inutilizados en campaña, ínterin se efectúa la definitiva clasificación de haber pasivo ó .el 
ingreso de Inválidos; el Rey ( q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que con .arr~.· 
glo á lo dispuesto en la Real orden circular de 27 de Febrero de 1896 (C. L. núm. 47), los cuerpos entregu~n á los indiv_i .. 
dous comprendidos en dicha Soberana disposición el haber completo de su clase rt;elampqo e!l el ~tra~t~,,d,e,~~jstf-.q>rre:¡.. 
pondiente, sin deducir la parte asignada para el fondo de material de los mismos. · · . · . 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. · : . . · · · · · 
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REALES ORDEN ES D~E INTER ES GENERAL 
•• 

-. 

Real orden de 24 de Enero de 1877 
, . ~nmie11tús. · 

' • 

' . 

. 

Real orden de 30 de Enero de 1890 
Ciuces de Afaría Cristi11a. 

. . 

~ .•. 

• 

' 
: ··. ·. J9f orden de 25 de Febrero de 1853 

' . 

Nombtes y apellidos. 

Reglamento de t1·ansp11rtes 
Pérdida de pasaporte, lista de embarque ó \'ale ele 

pasaje. 

Real arden de 25 da Septiembre de 1842 
Pre-nsa periódica. 

\ 

Todo Jefe ú Oficial al contraer matrimonio está obligado á entregar á la autoridad militar, de quien dependa, el certifica
clo de inscripción en el Registro civil. 

Se concede por hechos de heroismo, gra11des hazañas, méritos distinguidos y peligros y sufrimientos de las c&mpaí'ías. 
Es inherente á esta condecoración una pensión eqt1ivale11te á la diferencia entre el sueldo del empleo que se disfruta al oh· 
tenerla y el del superior inmediato, siempre que esta diferencia sea menor que la pensión máxima que está asignada á la 
cruz de S<tn Fernando en sus distintos órdenes y en los diversos empleos, pues en caso contrario se rebajará aquella hasta 
quedar igual á dicha pensión. 

Además del aumento efectivo de sueldo, implica la pensió11 1nejora de retiro para los i11teresados y de derech<;>s pasii;·os 
para sus familias. Caduca al ascender al empleo CU)'ª diferencia de sueldo representa, co11servándose el uso de la conde-

. ' coracron. 
. ... 

Por esta, y otras disposiciones posteriores, se halla dispuesto que ningún individuo del ejército use más que del primer 
nombre con los dos apellidos paterno y materno, salvo que tuviese hermanos con el mismo nombre ó primos con iguales 
apellidos, pues en ese caso podrá añadir el segundo nombre á fin de que no exista co11fusión entre dos personalidades . 

• 

Ct1ando un individuo de tropa que viaje solo ó ·como jefe de agrupación y marche á incorporarse á banderas, pierda el 
vale del pasaje, tendrá derecho á que so le facilite un supleme11to. Si pierde el pasaporte dará conocin1iento al jefe de la 
pri1nera estación y á la pareja de la Guardia civil que va en el tren, para que nadie pueda utilizar aquél. Si extra\'Ía alguna 
lista de embarque, el jefe de la estación donde haya que presentarla, entregará u11 vale supletorio, previa autorización tele
gráfica, del Comisario ó alcalde que autorizó la lista, si lo cree necesario, Este servicio telegráfico será de cuenta del inte
resado. 

Ningún militar, cualquiera qt1e sea el empleo que disfrute, puede entrar en polémicas, sobre asuntos de servicio, por me
dio de la prensa. 

Las Reales órdenes de 28 de Agosto de 1848, 21 de Diciembre de 1869, 22 de Septiembre de l872y22 de Julio de 
1875, reiteran la primitiva disposición. 

La Real orden de 28 de Diciembre de 1888 (C. L. núm, 494), determina las materias que ha11 de entenderse por asun
tos de servicio. 

, 

• 



w..t ard•·~trcular de 1.0 de Jullo .de 1890 
·-·' - ~ . - . - ~~ ~-

• t'1 esentac1ones. , 

• 

• 

• 

Ley ele 29 da·lovftmltre de 187-8 . ~ . . 

lfooni-Ones poJiticaii. -

leal onlen de 28 de Octubre de 1858 . . . 

Saludo. á: Genemles en traje de paimi110. 

• 

' 

• 

Recopila las dllmerosas disposiciones dictadas anteriormente, determinando, entre otro3 extremo:;, 1·)3 sigL1ie11tes: 
Art. 2.0 Para presentarse á S. M., los Jefes y Oficiales deberán dar conocimiento previo al Capitán general del distrito ó 

Autcridad militar superior del pt1nto en qt1e se encuentre la corte. 
Art. 4-º Al Comandante en jefe ó Capitán general del-distrito, como co11secuencia de lo establecido en el art. I.º, títu

lo I, tratado VI, de las Ordena11zas, se le presentarán los Jefes y Oficiales siempre que lleguen ó salieren ilel punto en qt~c 
aqt1el tenga su residencia. 

Art. 8.0 Los Jefes y Oficiales, además de su presentación al Capitán general del distrito, se presentarán siempre, en los 
casos que determina el art. 4. 0 , al Gobernador militar de la plaza, á tenor de lo establecido en el art. r. 0 títt1lo I, tratado VI 
de las Ordenanzas, é igualmente á los Comandantes militares ó de armac; de los puntos por donde transitaren . 

Art. 10. Del cumplimiento de estas disposiciones no están exentos los Generales, Jefes ni Oficiales qt1e desempeñen des
ti11os civiles, sal\·o el cr-so de que estos lleven anexo el carácter de a.Jtoridad, y cuando aquellos resida11 e11 pu11tos donde la 
ejerzan ó transiten por territorios de su jt1risdiccic''1. Las presentacio11es que en los de1nás c¡sos deban efectuar, podrá11 ha
cerlas con el uniforn1c correspo11diente á st1 categoría militar ó con el del destino civil que desempeñen, seg1in previene la 
Real orde11 de 14 de No·1iembre de 1888. 

Art. 14. El 1nilitar de cualqt1iera gradt1ación y categoría qt1e sufriese arresto, se presentará al ser puesto e11 libertad, 
tanto al Jefe ó Autoridad que le hubiese impuesto dicho correctivo como á todos st1s inmediatos superiores, siendo amones
tado por el Jefe ó autoridad principal de que dependa, para qt1e no vt1elva á incurrir en fakas de igual ó semejante natura
leza á la que motivase el arresto. 

Art. 17. Las presentacio11es de qt1e tratan los artículos a11teriores se verificarán precisamente durante las pritneras veir.-
. ticuatro horas de la llegada del General, Jefe ú Oficial á quie11 obligan, }" en el caso de no e11contrar á la autoridad ó Jefe á 
quien ha de presentarse, lo hará constar, sin perjuicio de repetir su visita personalmente, á menos que existiese imposibili
dad 111aterial de efectuarlo, debiendo ento11ces participárselo de oficio, par:i que, apreciadas las razo11es por la autoridad ó jefe, 
resuelva lo que proceda. 

Art. 18. La omisión voluntaria por parte de los Ge11erales, Jefes y Oficiales del deber de presentarse á las autoridades 1 
Jefes en los actos de llegada ó despedida, por virtud de Jo establecido en estas disposiciones, se considerará falta de disci
plina, que será corregida ~ubernativamente, á me11os que concurrieran circt1nstancias qt1e determinasen la formación de su-

• maria. 
Art. 20. El traje para las presentaciones será el que al efecto determinen los vigentes reglamentos sobre uniformidad. 
Art. 21. De las disposiciones a11teriores no será exceptt1ado ningún Ofici::.l general ni particular, los asimilados inclusive, 

cualquiera que sea la situación en que se encuentre, las circt111stancias que en él concurran y por elevados cargos que desem
peñe ó ha}'ª podido desempeñar e11 su carrera. 

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposicio11es de ct1alqt1ier carácter que se opo11ga11 á lo prevenido en esta Real 
resolución . 

El art. 29 de dicl1a Ley pr0l1ibe á todo iodividt10 del Ejército la asistencia á las reuniones políticas, incluso las electora
les, saívo el derecho á emitir su voto, si la ley especial se le otorga. De esta disposición están exceptuados los militares que 
ejerzan el cargo de Senador ó Diputado á Cortes . .. 

Declara que en todas las altas clases de Ja Milicia es obligatorio el saludo á los Capitanes generales de ejército, aun cuan· 
do no se ostenten :os distintivos de la jerarquía militar por una ú otra parte, y qtie la misma obligac:5n reside en las clase~ 
inferiores respecto á los Oficiales generales de cual(luiera i::lase, aun cuando éstos no lleven visible el fajín que estir. autcri
zados para usar co11 el ti aje de paisano, por exigirlo así la educación militar, que es la forma más ostensible de la cis· 
ciplina • 

• 



• 

• 

• 
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Exc11zo. Sr. Capitán General D. Francisco Palafox y lVlelzi, Duqzte de Za1-ago.::a, desde 
el 30 de Noviembre de 183 5 hasta el I 5 de Febrero Lle l 847. 

Excmo. S1-. Capitán Gene1·al D. Ped1·0 Villaca11zpa, desde el 7 de Marzo de 1847 hasta 
el 27 de Diciembre de 1854. 

Excmo. Sr. Teniente Getzeral D. J'eró1zi11zo Valdés; ÍL1é no1nbrado por Real decreto de 6 
de Mayo de 1855 y no tor11ó posesió11. 

Excmo. Sr. D. J'uan de Dios Mira11da, Directo1' i1zteri110, desde el 27 de Diciembre 
de 1854 hasta el 19 de Octubre de 1855. 

Excmo. Sr. Te1z1ente General D. Fra11cisco Osorio, desde el 29 de Septien1bre d~ I 8 5 5 
hasta el 18 de Octubre de 18 56. 

Excmo. Sr. Teniente General D. Rafael Aristegui, Conde de .LiJirasol. desde el l 8 de 
Octubre de 1856 hasta el 9 de Novien1bre de 1863. 

Exc1no. Sr. Tenie1zte Gene1al D. La111·eano Sanz y Soto, desde el 19 de Noviembre 
' . 

- · ' de ·1863 11asta ·el 27 de Jt111io de 1866. 
' 

Exc1no. Sr. Teniente Ge11e1·al D. ,,-1ttlnasio Alesó1z y Lobo, Co11cle de la Peita del JVIoro, 
• 

desde el 26 de J tinio de l 866 11asta el 22 ele Mayo de l 868. 

Exc11zo. ::,-y, T_ent~ent& Gene1·al D. 1Vla1zztel de Soria, desde el 2 2 de l\Iayo de 1868 hasta 
... el- :i4 ae Octubre del mi.sino. -

Excmo. Sr. Teniente General D. Jviartín l1·i1i1·te y Urtla1ziz, desde el 14 de Octtibre 
de 1868 hasta el 18 de Junio de 1872. 

. Exc11to, S1·. Tenze11te Gene1-al D. Fac1t1zdo l!ifa1zte J' Cltaz1es. desde el 18 de Ju11io de 
1872 hasta el 27 de Dicie111bre de r873. 

• 

• 

• 

.E--_rc1110. S1·. Ten1e11te Ge11eral D. J'osé de 01·i11e y Sa:zz, desde el 29 de Dicie1nbre 
del 1873 11asta el 4 de 1~11ero de 1874. 

.Exc1110. Sr. Te1zi;•11te Ge11eral D. :Joaquín Bassol:i· y 111'araitosa, desde el 5 de Enero 

de l874 l1asta el 13 de l<'ebrero del 1877. 

.Exc1no . • )1-. Te1zie11te Ge11e1·al D. 711a11 Zapatero y Navas, llfa1·q1tés de Santa !Vlari11a, 
c.lesde el 17 de B~ebrero de 1877 hasta el 9 de Mayo de 1881. 

Exc11zo. 51·. Te1zie11te Ge11e1·al D. 1'ra1zcisco Se1·1·a110 y Bt·duJ'ª' descle el 17 de Mayo 
de I 88 1 hasta el 27 de Octubre del tnismo. 

.Exc1no. Sr. Teniente General D. Cayetatzo Fig11eroa y Ga1·aondo, desde el 27 de Octu· 
bre de I 881 hasta el l l de Diciembre de I 882 . 

Exc11zo. S1·. Jenie1zte Ge1zeral D. Rafael 711á1'ez Negrón y Centurión de Có1·dovtr, desde 
el l l de Dir,ien1bre de 1882 hasta el 5 de Febrero de 1885. 

.Exc11zo. 51-. Tenie11te Gene1'al D. Fe1'11atzdo Coto1zer y Chacón, M.z1·q11és de la 
desde el 13 de Febrero de 1885 11asta el 16 e.le f'ebrero de 1887 . 

• 

Ce1ziti, 

E.rc11zo. Si-. Teniente General D. J'osé Ir1zacio de Echeva1·1ía y Cristillo, Mti1·qués d:! 
¡;/tentejie!, desde el 16 de Febrero de 1887 hasta el 2 de Agosto de 1889. 

1~--_rl·1110. Sr. Je1zie11ti: Gene1·.1l D. J'ua1z .1l!a11zi11os y Vivar, desdé el 2 de Agosto de 1889 

11asta el l z de Agosto de l 892. 

.E~r:¿·11to. Sr. Teniente Ge1ze1-al L1. J'osé Ignacio de Echevarría y Castillo, 1Vla1·qués efe 
Fztentejiel, desde el 12 de Agosto de 1892 hasta el 22 de Agosto de lS9'5 

léxc1110. Sr. Te1ziente Ge11e1·al D~ Jua1z Contreras y Martínez, desde el 22 de Agosto 
de l 895 11asta el presente. 

-

• 

• 
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-e11etale,á ae • 

QUE HAN EJERCIDO EL CARGO DE SEGUNDOS JEFES DEL CUERPO Y SECRETARIOS DE LA COMANDANCIA GBNERAL 

é.zc1110. Sr. D. Z1ian de Dios Mti·anda, desde el 29 de Dicien1bre de r 8 5 2 hasta el 30 
de Junio de 1859. 

&c1110. Sr. D. Cipria110 Ra11zo.~ y ~alcedo, desde el 22 de J t1lio ele r 864 ha5ta el 2 r de 
Octubre de 1865. 

• 

l:xc1110. S1·. D Federico Zenarr11::a y Bcncdect2, desde el 26 de Enero de 1882 hasta 
el 26 de Abril del mismo año. 

Excnzo. Sr. D. 'losé María Melgarejo J' Aguado, desde el 6 de Mayo de I 882 hasta 
el 3 1 de Diciembre de l 884. 

••• ..E:·cc1110. Sr. D. Fra1zcisco Canaleta y Mc,rales, desde el 23 de Octubre de 1865 hasta Excn11>. Sr. !J. Antonio A1ztót1 y ,lfoya, desde el 3 I de I<:nero de 188 5 l1asta el I 1 de 
Octubre de I 888. el 23 de Noviembre de 1871. 

• 

E.~:c1110. S1·. D. Félix Fe1·11á11dez y Soto. desde el 3 r de E11ero de 1876 .hc.sta el 19 de 
• 

Febrero de 1877. 

E.rc1110. Sr. D. Bonifacio Pérez y Mato. desde el 27 de Febrero de 1877 hasta el 12 de 
Mayo de l 879. 

·Sr. D. Ma1111el Asto1:ga y Gó1nez de !a To1·re, desde el día 12 de Mayo al 29 de Ju11io 
de 1879. 

E::c11110. S1·. D. Jttan Arerzaga y Magal!ó11, desde el 5 de Julio de 1879 hasta el 12 de · 
Octt1bre de 1881. ... 

EJ:c1;,·o. Sr. D. Ed11a1·do Seq11era y Pérez de f_,c1na, clesde el 2 r de Octt1bre de 1881 
hasta el r 8 de Enero de 1882. 

Exc1no. Sr. D. Ro1nua!do J\7ogués Milago, desde el I 7 de Octubre de I 888 hasta el 1 z 
de Febrero ele 1890 . 

hxc1no. S1·. D. llfiguel 1ue1·0 y Mad1·ia, desde el 12 de Febrero de 1890 hasta el 21 
de Marzo de 1891. ·· 

I;.rcmo. S1·. D. L11is Esca1·io y .M."o/ina; desde 
Marzo de l 894. 

el 21 de Marzo de 1891 hasta el 28 de 
1 

Exc11zo. S1·. D. Misael González de la Rosa, desde el 28 de Marzo de 1894 hasta el 14 
de Noviembre del mismo afio. 

• 

Exc1110. S1·. D. 'luan Godoy y Alvarez, desde el 14 de Noviembre de 1894 h~ta el 26 
• 

de Junio de 1895. 

.f..:Xcmo. Sr. D. José R.:ndos )' Cinó, desde el 26 de Junio de 1895 . 

• 
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COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO Y CUAR1'EL DE INVÁLIDOS 
~~~~~-"*'~~~~~-

\JOMA.NDANTE GENERAL 

r. 4enienf e en era on uan onfreraa 
' . A YlTDAN'l'E DE CAMl'tl 

(}/ . 
· .J eneen/e 

SEGUNDO JEFE Y SECRETARIO 

• 

B0 n e?: ( 6SB _:;, ~RltD0S y RRER!L. »E 
. (~ ··"R. IG:JI· "'j¡;\_3· ( ,.~ 7 . n 
_''W ·- '1 - JJ -

.A Y U DANTE DE OAMl'(l 

A ux.iliar . . . . • . . . . • . . .. . . . . . . . . • . . . . • . . 

Jefe del Detal y del Cuart-el....... . . . . . . 

A ' 'J' . ux1.1ar •...•..•.•.•..•..•....••.•... 

SECRETARÍA 

.Tettie11te Coront·l ]]011 Gera1·,lo Be1tito fft·rellttl. 

DETALL 

Tc1zicntt' Cc11·01zel Do1t 111a1z11el Salz1adu1· Falcón. 

Capitán Do1t 1'J.lla1·tín flfl11·iy'uán Blanco. 

BIBLIO'I'ECA 1' Al{CHIVrl 

Pri1ner Teniente.,.,......... . . . • . • • . . . Do1t !1'c1·11te1zcgildo Lin(t_jc Rztiz. 

- . 

1\yuclante Mayor .. • • • • • • • • • • • • • • • 

lclem segunclo. • . . . . . . . . . . . . . , . . •. 

('aje1·0... • . • • . •.. . . . . . . . . . . . . , . 
1-Jabilitado •• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Ca pe llán. . • • . . . . . . . . . . ...• ." ........• 

~-tédiL:o........... . _ ..............• 

1 

1 
' 

r ¡ Corntl.t1<la11te ••.•••••.••••••. -~ .••••.•. 

(' 't ¿ap1ar1 •.•.•.......••..••....•... 

ldem .••.•.•.•....••........• ~··~~···· 

PLANA MAYOR 

Co111antlti1zte Do11 ¡.;,/1t111·lio Pt1scual Ccilero. 
fJri111er Tt·niente Don fler1t1e11r:gildo Linaje l?.viz. 
Cotnltnda11te Do1z Te<11l:11·0 Ga1·cía Do1ní11g11e:?:. 
Copitá11 /)011 '.}ose l'..sc1tdt•1·0 García. 
C1t1·a de Dist1·1to Do11 ',Joaq11,ítt C111·iel Her11á111lez. 
;1/ cdico '''ªJ'OY Do1t :José J•'e1·1111ndez B{lqttt•ro. 

-. 
CO:MPANIA 

Don lldefo11so Ro111ero He1·re1·a. 
Don Pedro Ga1·cía Go11zález. - En (011zz'sión. 
Den Fermín Iglesias Alvárez.-En comisión. 

• 

• 
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CORONELES 
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NOMBRES 

rn 
" '§ 
= ... o .., 
" = -· " = -" • • 

I Excmo. Sr. D. Angel Bera11d Mainat1 3? 

~ Q r. .., 
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FECHAS EMPLEOS 
====-=·==~=======~=======-=-= ~========:-:-=======~ 

DEL DRJ, 1:-\GRESO IJ l)EL l~GRESO 
X.'\CI!\llENT(> E'.'\ ET. SERV'ICIO EN EL CUER1'0 

•• 
ANTIGUEOAO EFEOTIVIOIO 

' 1 

• 
' 

PROCEDESCI!S INUTILIDADES 

• 

43 

• 

RESIDENCI,\ 

Día Mes Añol Día Mes Año¡ Día Mes Año Día Mes! Año Día : Mes¡ Año 
- -1-11- - --1---------1----------1-------------...;... ___ . 

1 
1 

1 

' 
' 

! 
1 

1 
• 

4:~ 47 4H 54 Q5 3 23 l(J 1 3 ! :11 :10 ' !l • 58 22 !J 
1 • 

1 (1-1 221 () (i4 E. lVI. del Ejército. Cojo amp11tado. • . • . . Madrid. 
1 

2 Excmo. Sr. D. Federico Argüelles 
Quiñones Ladrón de ü11evara. • • • 39 43 48 52 54 29 2!) 6 66 

' 
' ' 

Inf:tntería........ l\i?nco sin a1np11tació11 Barcelona. 

3 D. Crisa11to Balcázar Rodríguez ••.• ~6 ,) 

1 

4 D. Juan Mendoza Ariae .••••.•...•• 40 

5 D. José Carrillo de Albornoz Gar-
doqt1i . .•.•.................... 36 

6 D. José Casadeval Ro11re ••••.•.••• 41 

7 D. Mateo Navasc11é8 Barcelor1a • • •• 41 

8 D. l\Iiguel Gra11és Car1nona. .••••. 1 65 
' 

9 D. J,orenzo Sala::; Caurer ...••...... tí(i 

1
10 D. l)e111etrio Go11zález Cela y C-Tonzá· 

lez Villamil. . . • . . • . . • . . . . • . . 4'.! 

57 (i8 72 73 21 10 i !37 
1 

' 
' 1 

' -1 

4;3 51 56 l 70 20 1 () ! 21 

38 41 47 ,19 :30 4 21 

46 51 56 68 20 4 28 

' 

43 47 -6 i) 60 21 9 i 21 

70 7ti 76 79 2f) 1i49 
1 

68 ! ""'3 -" 1 80 '' I•> ! -' ' 
31 : ' 1 4.8 

' ' 
' l~l : 49 (j¡j 81 l fl 1 7 2 i 

24 7 52 28 12 1 IJ4 
' 

25 
1 

! 

lfJ 1 2 :38 14 1 7·7 17 

' 

1
17 

1 
1 ' 1 
1 

291 301 4 ;3:3 8 ! 49 
1 
1 

' ' 
' 
1 

1 ' 
21 1 

9 38 2s l 12' 58 29 
1 

1 

! 

1 

' 
14 6 39 19 l(l ! 71 22 

l 7 i 62 17 7 ""() - ' ') 1 1 ' • i 
1 ' 

' ' 2! 7 62' 6 
,., 8() 24 1 

' 1 

fl . ! . 40 i 2ií f¡ (í2 2() 

' 

1 

2 74 - ' 2•) i 
' 2 74 I(le1n ..•........• Cojo sin a1n1J11tación .. Ciudad Real. 
1 

' 1 

1 7:3 2:3 4 75 Ide1u ..••••.•.•.. l\Ia11co sin t11n¡111tació11 Orense. 

1 1 
1 ' 

9 (i8 111 ! 7 82 ldem .••...•.•.•. i Lacerado .••........• ~ladrid. 

i 
' 
' 1 

¡¡ 68 2s l 7 
' 

8:3 Itle1n ..••..•. • • • Cojo si11 t1111 ri11tac·ión •. Barcelona . 
1 

1 178 
' 

29 ¡¡ 83 Ide111 ............. Ciego ................. Barcelona 

' 

1 
1 

5195 f> ¡95 5¡ Ar111ada •.••• Cojo 11n1¡J11tarlo ••.•.• San SeLasli~n (Gu1púzcoa). • • • • 

' 
1 

1 

' ' 
1 

9 1 e¡-' () i í) ... 24 IJem ............. Cojo sin an1putaciór1 .• t:adiz 'i) t_ ,, f) 

7 :31 1 2() l') (l"'c t_ ·~·t_•f Ir1fa11 tería . . . . .. Ciego .............. . t'errol (Coruua). 

-·--



., 

• 

• 

• 

' 
--- -- -·-- -

• 

, 

, 



' 

, 

• 

, 



• 

• 

• 

• 

• 

' 

• 

• 



, ~ , . -· -• 

. . 

,,, .. 
,,~ -- -
.. 

z 
"· s 

ª • 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
!) 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2l 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

,35 
136 
1 37 
j 

-

NOMBRES -· " 

"é 1 (") . (") 
!:!. ti> o 
8 'E!. 3 
" ~ " "" lll ' ::i 

" o. :;i 
" -· " " 

. " . " . ~ 

• • 
• • . . 
• • ~ . ¡; 

• 
• 
• 

• • • 
• 1 • 1 • 

FECHAS EMPLEOS 

PROCEDENCI!S 
DEL 1xGREso DEL INGRESO ANTIG·u· EDAD 

E;\; El. SEl<\"ICJc) E.'.\ EI. CUl<:l<l'O 
DEI • 

X.\ CI :\ti E.N ·1·0 
EFECTIVIDAD 

Día l\{es A1-10 Día ~les Año l)Ía 1\fes Año Día i\1es Año Día l\fes Año 
1 1 -

1
- -1----1-- ----1-- --1--I-- --1--1--1--· -1- -----

1 

1 

D. Joaqttín Ossorio García.. . . . . • • • . . 5:3 1 51 ' 66 , 67 
D. Juan Hidalgo Romo, .•......•..• 62164 70 ¡ 73 
D. Jt1an Boguertn Acedillo. . . . . . . . .

1

53 1 55 67 
1 

68 
D. José Góngora Peña •.•........ • ...•. 59 1 f>9, 61 '(i8 
D. José Valdés Menéndez ........•..• 157163 1 63 71 
D. José ~urría S~villano ............. '~~ ¡ ~3 *8 I ~l 
D. Joaqt11n MO)'a Gelabcrt ........... ,)(J v7 65 ()8 
D. Edt1ardo Gómez Contrerae .......•. · 6;', 72 72 75 
D. Felipe Pino Carbonero. . . . . . . .... ! (j0 65. 66 ()H 
D. FranciscJ Romeo Pallás ....•...... ' 57 60 r ti8 7il 
D. Manuel Pérez Vida!.. • . . . . . . . . • . . ¡ 34 65 70 73 
D. Manuel Abad Bardají •...•....• 

1
5ti 

1 
57. 68 73 

D. J csé Tra vesí Pérez.. . . . . . . . . . . . . . 35 'i 37 ' 41 7:3 
D. Pela yo Chacón J_.ópez. . . . . . . . . . . . . 5(i 

1 
59 68 fi9 

D. Mant1el Salvador Falcón .....•...•. ' ()(i i 68 72 73 
D. José Banda Azaña.. • . . . . . . . . . . . 59 ti:3 68 7:3 
D. Luis Martínez-Jt1nquera Ca1reño ... ' 58' 60 68 73 
D. Fabián Domínguez Viña111bres. • . 54 56 68 74 
D. Emiliano Berengue Salazar ... : . . . . 5() . 62 68 7! 
D. Manuel Mayoral Arrazola. . . . . . . . . ti6 j (i8 72 74 
D. Antonio Contreras Montes ......... 1 68 ' 72 74 75 
D. J t1an Aranda López ..••........... · (i5 ()6 73 74 
D. Felipe García Jalón ......•......... til 68 ti8 76 
D. Pablo Fernández Peña. . . . . ...... 

1 
60 1 63 65 , 76 

D. Luis Ciarán Vallabriga .. · ........... 74' 74 75 78 
D. Miguel Ruiz ~ier .••.. ; . . . . . . . . . . ~~ 5~ ¡ 6~ 82 
D. Ge~ar~~ Benito Hered1a.. . . .• , ... ~6 ~6 1 ~6 78 
D. L111s J< 1gt1ero~a J!'erretty •.......... , 64 J ~4 1 ~8 83 
D. Rafael Agt1llo Linares ............ 6! 68 1 69 84 
D. Rafael Torrens To1nás. • . . . . . . . . . 60 6! ' 68 , 84 
D. Emilio Pérez Palomo . . . . . . . . . . . . . 74 75 90 93 
D. Gabriel l\Ias Po11..... . • . . . . . . . . . . . 59 62 68 84 
D. Manuel Ametlla Cierco.. . . . . . . . . . . 63 68 ' 69 88 
D. Eusebio Oca na Llobregat . . . . . . . . . 66 68 73 88 
D. Enrique Luque Mestre .•........... 68 73 7:3 88 
D. Juan Arzabe Bernes ••.•......•... 68 68 73 89 
D. José Ibáñez García ......•......• ' {i4 72 73 89 

• 

• 

17 1 5 32 1 5 ! 4 7 :3 (i 68 29 !) 68 15 11 1 82 
l 6 1 9 4;3 l!J 1 (iO 1 17 2 . 79 2 6 80 17 6 ! 83 
lti \ 5 3;3 15 1 i 5:3 1 22 12 1 64 28 1 : 85 28 1 . 85 
19illj41 5 7¡57 12' 1 71 22 lj78 24 1·86 
10 ! 5 1 :39 4 7 57 10 . 7 li5 11 7 i 86 11 7 8fi 
2;3 5 i .19 24 5 :38 2:3 . !) 71 23 !) : 86 23 9 8ü 
1:3 2 :36 1:3 1 5:3 :3 7 7:3 22 1 ' 78 18 6 87 
1 () 1 o 4 7 11 12 61 23 r) , !J! 2s 1 . 87 28 7 87 
23 8 1 4:3 21 !) 1 57 7 . !) 74 (j 12 72 (l 12 87 
:31 i 5 l 29 l!) 2 : 4() 9 ;3 70 20 :J 76 2:3 f¡ 88 
11 i 11 4;3 31 1 : ()3 i 27 12 72 30 [¡ 1 88 30 5 88 
7 12 35 (j 12 fi2 ' lo ' 2 59 12 (j 1 88 12 (j 88 

2:3 i 11 21 28 12 ' :32 I 28 12 ', (i9 l(i 7 ' &"! l(i 7 88 
28 !) ;38 9 :3 ! 55 :31 . 10 1 8H 4 H: 88 4 8. 88 

~5 i g ~~ l~ ó ~~ i~ 1 i~ 1 ~l i~ ~ j ~ i~ ~ i ~~ 
30. 10 ;39 22 (j . 56 17 ; !) ; 75 7 11 88 7 11 1 88 
8 1 11 24 28 1 44 4 .• l l 1 80 17 ' 2 89 17 2 ! 89 

18 10 37 2 9 1 57 20: 4 76 14 ~ 5 89 14 511 89 
12 11 44 2!) 12 1 !32 31 . 12 l 75 25 9 ¡ 75 10 11 . 89 
5 1 6 47 5 6 1 61 24 r 5: 92 28 :i 192 28 a· 92 
9 ! 11 45 5 6 61 2!i ! !) 184 18. 10 1 92 18 i 10 1 92 

22 8 42 12 12 58 1() 5 ! 76 11 i 111 93 111 11
1

1 93 
8 f) 28 30 4 ' 48 28 il 76 9 ! 2 ¡ (l! 1 !) 2 

1 

94 
2 7 54 2 7' 71 19 4 ' 79 24 . 11 '94 i 24 11 ' 94 
8 i f) 33 15 :3 1 49 9 10 i 67 2:3 ¡ 12 1 9! l 23 ! 12 ¡ 9~ 
3110 46 5. 1

1

631 5 2 1 67 5' fJ 95 5, f) 93 
23 8 44 23 1 61 4 5 ¡ 70 24 ' 9 1 95 24 9 95 
10 10 44 2 5 l 61 ! ¡ 9 '71 20 10 9;) 20 10 1 95 
24 10 :3! 7 i 3154 6 8: 72 16 1 96 16 1 ! 96 
4 12 56 2 i 3 74 30 • 6 98 6 () ' 96 6 9 96 

27 2 42 18 6 57 2 i \) l 71 12 : 6 97 . 12 6 97 
13 5 36 22 10 55' 15 12 70 13 3 981 13 3 98 
15 12 35 1 1 1 ! 59. l! 1 3 ! 74 28 ' 6 98 28 6 98 
30 1 5 481 17 1 12 ¡ 65. 7' 3 77 7: 7 1 98 7 7 98 
9 1 3 46 12 1 l 62 20 110 76 17 1 9 : 98 17 9 i 98 

17 :, 7 38 ! 21 '. 9 1 56' 1:3 • 8 70 20 i 5 89 13 10 . ()8 

¡ 1 1 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiii;iiiii ---==--==------;i;;;;;;;;;;;~,.;;;;;;;;,.i;;;;;;....;....;.;--..;~ ~ .,¡¡;;;¡¡¡,. 

I11fantería .......• 
Idem .•........... 
Caballería . . •...• 
Infantería. . . . ... 
Idem ..•.......... 
Ide1n ....•..•..... 
J<~. M. del Ejército .. 
Infantería .•...... 
Idem .•••...•••... 
I<lem .••.....•.•.. 
Ide111 .••.••.••..•. 
ldem. . • • . . ...•. 
ldem.. . • . •.....• 
Caballería .......• 
Infantería .......• 
Ide1n . . . . . . ..... 
Idem ...•.••...... 
Iden1 . . • .•...... 
Idem ..•.......•. 
Idem. . . . . . . . . . 
Caballería ....... . 
Infantería ....... . 
Idem ..•.......... 
Idem ........•.... 
Idem... . ....... . 
Artillería ........ . 
Infantería ....... . 
Idem ............ . 
Idem.. . . . . . • . . . • 
I<lem... . . ...... . 
Idem ............ . 
Id ~m... . . . . . . . .. 
ldem... . ....... . 
Idem .•..•........ 
Idem ............ . 
Idem. . . . . . . . .•. 
Ide1n ..•.......... 

INUTILIDADES 

Cojo amputado ...... . 
Cojo sin amputació11 .• 
Manco sin amputación. 
Cojo sin amp11tación .. 
Idem ......•......... 
Idem .••.......••.... 
Ciego ............. _ 
Paralítit o .•.......... 
Cojo 8in a111pt1tación .. 1 
Idem ................ . 
Manco sin amp11tación. 
Cojo sin amp11t1ción .. 
Paralítico .•....•.... 
Ciego .•............. 
Cojo sin a1npt1!ación •. 
Manco a1nputado ..•.. 
l\íanco sin amputación. 
Idem .•••.•.......... 
Ide1n .•.•...•.....•.. 
Cojo sin an1pt1tación .. 
Mano si11 amp11tnció11. 
Cojo sin ampt1tación . 
Idem.. • . . . . . . . • • •. 
Manco sin amputación. 
Ü')jo sin amputación .. 
Manco amputado ••..• 
Cojo amputado. • . • . . 
Manco sin amp11tación. 
Cojo sin ampt1tación •. 
Sordo .•.•......•.•.. 
Manco sin ampt1tación. 
Idern .• , • • • .•.•...•. 
Cojo ampt1tado ...••.. 
ldem ...•.••••..•.... 
Cojo t1in amputación •. 
l\Ia11co sin amp11tación 
Cojo sin ampntación •. 

RESIDENCIA 

Madrid. 
1:scalona (Toledo). 
lladrid. 
Granada. 

47 

Gijón (Oviedo). 
San Andr~s de 11alomar (Barcelona). 
Madrid. 
Madrid. 
Navas del lley (Valladolid). 
Magallón (Zaragoza). 
Plasencia (Cáccres). 
Madrid. 
Blonasterio de VPga (ValladoliJ). 
Barcelona. 
~Jadrid (Jefe del Detall y del Cuartel). · 
Alcalá (lladrid). . 
Sevilla. 
Barcelona. 
Cartagena. 
Zaragoza. 
Osuna (Sevilla). 
Madrid. 
Viana (Navarra). 
Orense. 
Aladrid. 
Jerez (Cádiz). 
Madrid (Jefe del segundo Nego~iado). 
Uadrid. 
Valencia. 
Tarragona. 
Barcelona. 
Palma de Mallorca. 
San Sebastián. 
Alicante. 
S ··1 evi, a. 
Barcelona. 
M¡;drid (Vocal de la Junta Económica). 
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• 

' 

z ¡;:, 

~ a 
• • 
• •• 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 

] 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2o 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

1 37 
,38 
39 

1 

-

NOMBRES 

D. Juan Cervilla Ortega .•..•..•• ••••••• 
D. Lucas Bravo Gó1nez •.•.•.••••.••...• 
D. üesáreo Pereda Vall,·jo •.••..•.•• ••• 
D. Eduardo Pascual Calero .••.•..•..•..• 
D. Ramón Gótnez de la Pue11te ••..•..... 
D. Urbano Orad Gaj ías .•.•••.••.•...... 
D. Alejandro Ramírez de A rellano .•..... 
D Felipe Blanco Cal vente ••. • • • • • • • • 

D. Saturnino Benítez l\Iarín ••••... • • • • 

D I.ucas fiernández Rt1iz .••..........•. 
D. Antonio Alfan Baralt .•••.•..•.....•. 
D. Valentín Prieto García •••.••••••..••• 
D. Teodoro García Domíngt1ez .•••...... 
D. Fernando Fernández Santisteba11 ....•• 
D · l\ligt1el Amat Rocafort .•.•..••• • ••••• 
D. Gt1illermo Alonso Romero •••.......• 
D. J ulián Fernández García .•.•......... 
D. J>edro Mur Escalona •....•.•. • • • • • • • 
D. l!'rancisco Casado Oidria11 ..•.•...... 
D. Leovigildo Pertiñez l,r allejo •.•... • . 
J) Benito Pascual Cavia .••• , •....•...... 
D. Enrique Cubas Mt1ñoz •..•......... ~ . 
U. l\lariano Valdivia Alcalde ....•. • • • • • 

D. José Rodrígt1ez A)·uso ..... . ' . . . • • • 

D. Ildefonso Romero Herrtir.i. ..•. • • • • • • 

D. Mariano Castan Marcial •.. • • •• • • • • 
D. l\Iiguel Rodrígt1ez González .......... 
D. Edt1ardo Perigot Borrego ••..•........ 
D. Genaro Llahon Darticoche:\ .•••.... • • 

D. José Vázquez Gómez ..•••. • • • • • • • •• 
D. Eustas'o Giménez Agt1do .••.•.....••. 
D. Lt1is Marcos Alonso .•.••.•..... • • • • • 
D. A11tonio Aragón Romacl10 ...• • • • • • •• 
D. J ua11 Zumel de la l!'t1ente. • • • • • • • • • • 

I). José García Gomez .••••.••. • • • • • • • • 
D. l\Iatías Fernández Alonso •.•. • • • • • • • 
D. Manuel Delgado Otero .........••• •• 
D. Luis Rojas Baraibar .••.••.•••.•..••. 
D. Francisco Rodríguez Palacios .• • • • • • • 

• 

Ul :¡;' (") 

" " ~ -· 9 "' -· = " ¡;. 
~ o. = ----

o ....¡ • 
....¡ " • DEL = • 

" -· • N.:\CII\IIENTO · = " • -· = • 
" ~ = " • 
~ • 

" • • 
• • • Día Mes Año

1 • • • 

» 73 73 14 1 47 
70 73 75 12 :3 51 
73 74 74 6 2 43, 
73 74 75 21 4 55' 
68 73 75 31 8 431 

31 10 49 1 

53 1 74 74 76 1:3 9 
74 74 76 23 3 55 
73 74 76 14 9 44 
75 84 90 9 \) 521 
66 68 80 22 ¡¡ 471 
74 75 87 1!3 2 40! 
68 69 84 9 11 1 33¡ 
75 75 85 25 4 ~-, 

;) 1 1 
76 87 87 15 3 52 
74 76 87 10 2 56 
72 73 88 16 2 41 
» 73 88 28 12 33 

2 4 56 
68 74 89 4 6 34 
73 74 89 11 1 45 
75 76 86 3 9 53 
68 74 89 12 4 41 
73 74 89 19 4 42¡ 
81 87 95 18 1 59' 

531 75 80 93 29 3 
75 76 90 21 3 47 
74 75 90 1 2 45 
66 78 90 21 9 38 
76 83 90 3 5 46 
68 83 91 25 3 37 
68 83 91 29 11 40 
» 80 92 5 4 57 

78 85 92 lo 7 52 
75 86 92 18 3 55 
68 88 93 24 2 33 
60 67 93 14 2 39 
79 88 93 26 11 60 
76 78 93 21 1 54 

COIUANDAN'I'SS 51 
, 

FECHAS EMPLEOS 

INU ílLIDADES PROCEDESCI!S RESIDENCIA 
DEL INGRESO DEL INGRESO 

EN Ef~ SERVICIO EX EL CUERI'O 

•• 
ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD 

-
Día Mes Año Día Mes Año 

-·-

. __ .,.,..__ 

Día 1 Mes 1 Año Día I Mes 1 Año 

l 1 1 1 ----

9 9 67 10 ~ 75 2<'-l (j 89 28 (j 89 Artillería ..•.•••••• :Manco amptttado .•.•• Burgos. •> (i9 I 8 10 2! 12 78 5 2 90 5 2 !JO Infantería ...•.•••. Lacerado •.•••• , .•.•• Orgaz (Toledo). 
631 27 4 25 10 95 23 11 90 23 11 90 Idem ....••...•. ·. l)aralítico .............. ftladrid. 

1 8 711 12 4 71) 4 12 90 4 12 \)0 Caballería .•....• Manco sin ampt1tación ldem (Primer Ayudante). 
7 1 611 14 10 87 4 12 90 4 12 9() Infantería .......• Idem .•••..•...••.... Idem (~uplente de Cajero). 

14 7 77' 29 8 98 27 7 91 27 7 91 Sanidad l\Iilitar .•• Cojo sin a1n;i11tació11 .. Zaragoza 
15 4 71 l{i 9 91 30 (j 92 30 (j ll2 Infantería .••.•.•. Idem ..•...•..•.....• Madrid. 
18 12 731 10 4 83 8 1 93 8 1 93 Admón Milit:tr .... c· ~!álaga. 1ego ••...••••.•.... 

1 20 (j 65 27 !3 80 26 9 ¡¡3 26 \) 9:3 Infantería ..•...... Manco sin a1u pt1tación. Alconchel (Badajoz). 
70 1 1!3 6 7 2 96 2<'-l 10 9:3 28 10 9;3 Idem ..•........• Cojo sin amputación •. Ceuta. 

30 5 64 26 5 (j8 10 2 94 10 2 9! Idem ••..•... · .... l<lem ...•..•......... Puerto de Santa ~1.iría (Cádiz). 
29 1 60 2 11 95 12 7 94 12 7 94 ldem ... ." ........ l\Ianco amputado ....• Sección de t'ilipinas. 
1:3 9 571 12 1 71 22 8 94 2.2 8 94 Idem ..•...•..•.• l\Ianco sin ampt1tación. Madrid (Cajero). 

741 2(i 1 2 8 ll2 2- 11 94 25 11 94 Idem. Pttralítico .•..•..•.••. Carrageoa. ;) • • • • • • • • •• 
• 

7 9 691 21 10 89 2! 12 94 24 12 94 Idem ............ l\1anco sin:ampt1tación Barcelona. 
10 2 72 19 7 9;3 3 1 95 3 1 95 Guardia Civil ...•. Ciego .• · ••••...•..•.. · Madrid. 
16 2 611 22 ll 76 28 3 ll5 28 3 95 Infantería .•...... Lacerado ..•.•....•.• Zaragoza. 
6 6 1 10 ~ 7:3 5 5 95 5 5 95 Caballería ..•.•... Paralític~ ..•..••...•. Madrid. 54. ;) 

14 1 73' 15 10 96 31 8 IJ5 :31 8 95 Infantería .. ••••• Cojo ampt1tado .•.•••• ramplona. 
11 4 55 12 2 78 2! 9 95 24 \) 95 Idem .........••. l\1anco sin amputación. Granada. 
26 6 65' 27 8 74 20 10 95 20 10 95 Idem ............. Lacerado ...••••..•..• Zamora. 

' 26 4 741 28 11 95 17 12 95 17 12 95 Admón. Militar .•. Paralítico .••••.•.••• ~l 1drid. 
' 18 9 57 2 4 80 16 1 96 16 1 96 Caballería .•..••.. Ciego .....••.....•.• Osuoa (Sevill1). 
' 9 1 64 24 5 75 4 2 96 4 2 96 Infantería ..•...•. Cojo sin a1nputació11 .• ~I adri<l. 

30 8 78 11 3 98 14 3 96 14 3 96 Idem ........... -1 Manco sin ampt1tación. Idem (Comandante de la Compañia). 
11 12 69

1 14 1 98 4 3 97 4 3 97 Idem .•.......... Cojo ampt1tado .••.•.. Sección de Filipinas. 
24 11 6~ 1 27 2 91 31 5 97 31 5 97 E. M. de Plaza .. Cojo sin ampt1tación •• ldem de Cuba. • 

;) •• 
11 541 27 88 

• 

97 7 8 12 6 12 6 97 Infantería •••..... e· Bar(elona. iego ...••.••..•..... 
27 1 60 1 25 7 67 13 12 97 13 12 97 Idem ..•..•...... Cojo sin ampt1tación .. Madrid 
3 1 611 21 3 87 29 12 97 29 12 97 Cara.bineros .••... Demente .••.•..•...• Ciempozuelos (~ladrid). 

2! 5 57 22 12 69 13 2 981 13 2 98 Caballería .•..•... l\Ianco sin amputación. Plasencia (Cáceres). 
31 7 601 9 7 72 13 3 98/ 13 3 98 Infantería ••.••.•. Idem ....•••..•....•.. Córdoba. 
27 8 1"!9 ' 29 4 91 14 3 981 14 :3 98 Sanidad l\Iilit&r •.. Paralítico ....•...••. ~ladrid. 1 . 1 8 6 74 22 1 91 31 3 98, 31 3 98 Eq t1itación militar. Idem .•••• • • • • • • • • • Vtllanueva de Esgu~va (VallaJolid). 

• 

2 2 75; 24 6 96 28 6 98 28 6 98 Infantería ••••.... Idem .••.•.......•..• ]fidrid. 
17 6 83 5 8 1 58 7 7 98 1 7 7 98 Caballería ......•• Ciego •.. _ ........... Mansilla de las Mulas (León). 1 24 

1 1 

4 4 5! 7' 96 17 9 98 1 17 9 98 Infantería ••.....• Paralítico ........•.•. Bddajoz. 
751 9 l 93 

1 

1 1 29 12 10 98 12 10 98 Caballería ...•..•. Cojo sin ampt1tación .• L~ llan1bla (Sevilla). 
21 1 70 2() 3 94 13110 98 j 1:3 11 o 98 Infantería .• • • • •• Cojo a1up11tado ..•..•• Cartama (Malaga). 

• 

1 
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• CA.PITANns • • • 

• 

"' "d 
FECHAS EMPLEOS " ~ 

~ -· a 
" " ~ "" o ..:¡ 
..:¡ " DEL Dl~L INGRESO J)EL INGRESO • • 

ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD " " NOMBRES -· NACIMIENTO EN EL SERVICIO EN EL CUERPO 

" " -· " " " 
~ --
" ~ 

" Día Mes Aííol Día !\fes Día Mes Año
1
¡ Día Mes Año • • Año Día Mes Año • • 

-- -- ·---

1 
' 

D. Edt1ardo Mui!.oz Pérez •••.•.•••.......•. 73 88 11 ¡ ll 44 8 1 64 24 6 75 13 i 11 ()3 13111 93 
D. José Castrillón Lla11aa .... • • • • • • • • ••••• 74 89 1i12 44 20 6 65 11 3 74 10 2 94 101 2 94 
D. Joaquín Lecanda J ofre .•••.•••.•.•••.•.. 84 89 2 i 11 63 6 16 80 13 10 93 2 3 94 2 3 94 
D. Fructuoso González Revuelta .••.••...•.• 82 88 21 1 53 6 8 73 10 5 94 24 7 94 ,24 7 94 
D. Antonio Castilla Escoba c .....••...••..•• 74 89 12 3 47 18 12 74 29 11 75 23 8 94 l 23 8 94 
J). Francisco Díaz-Delgado y Sánchez •...••. 75 90 26 9 58 23 11 74 7 5 81 20 1 11 94 20 11 94 
D. Pedro García Gonzálcz .. ••••••••• • •••• 75 90 31 1 48 17 5 68 17 7 76 25 12 94 25 12 94 
1 l. Fermín Iglesias Alvarez .•..••.•• ••••••• 76 90 14 8 48 16 7 69 22 11 79 26 12 94 26 12 94 
D. José Escudero Garc·í.1. 76 91 23 7 52 4 9 70 29 3 81 3 1 95 3 1 95 •••••••••••••••• 

8 
1

11 l>. Martín Marijuan Blanco .....•.......... 76 91 43¡ 13 5 64 9 9 69 28 3 95 28 3 95 
D. Pedro M uñoz Guardiola ....•.•......••. 76 91 21l 7 52' 23 9 73 7 11 84 5 5 95¡ 5 5 95 

621 D. Arturo Rodríguez Guerra ....•......•.•. 82 88 21 6 1 9 79 15 7 95 24 9 95 24 9 95 
D. Ramón Mora Anglada •.•••.•.. ••••••• 86 88 19 5 66 30 8 82 13 9 95 20 10 95 20 JO 95 
D Gas par González González ........ •••• 82 87 1 2 52 15 3 73 6 10 98 27 11 951 27 11 95 

9- 1 D. J ttan Díaz U rbina .......•..........•... 78 92 15 5 42 17 4 63 3 2 7l 20 12 i) 1 20 12 95 
D. Manuel L')renzo Cordero .•..••• • • • • • • 78 92 7 6 51 25 5 69 15 12 80 16 1 961 16 1 96 
D. Manuel Herrero G11illén ..•.••.........• 79 92 30 5 41 9 7 59 29 8 77 4 2 96 1 4 2 96 1 
D. Vicente Salvador Albalat .••...•.....••. 86 90 3 2 52 15 2 71 28 7 97 30 12 96' 30 12 96 
1). Gregorio Ferrer Blanc. •••••••••••••••• > » » > > » » > 28 6 98 24 2 97! 24 2 97 
D. Carlos Soler Arce .••••..•.•.........••. > > > > > » » > 28 11 98 24 5 98 24 5 98 
D . l\'Iatías Y arza RogtJr ••.•••..•.•.. 95 96 31 3 71 13 12 90 6 9 98 12 10 98 1 12 10198 • • • • • • 

98
1 

D. Emilio Nicolás Pérez. ; ••...•••.....•.••• 95 96 6 3 61 27 6 78 14 7198 13 10 13 10 i 98 
1 ¡ 

1 
12 6 98 

1 

D. Enrique García Req11ena. • . . . . . . . . • • . . . . > 85 14 12 53 20 1 85 6 7 97 12 6 98 

55 
• 

PROCEDENCIAS INUTILIDADES RESIDENCIA. 
• 

I11fan te ría .•..••.• Cojo amputado ..••••. Madrid. 
Idem ...•.••....•. Manco amputado ..••• Dehesa de A rango (Oviedo). 
Caballería •...•••• Tisis pulmonar .•••.•• San ga)vador (Valladolid) 
Infantería ...•...•• Manco amputado ..••. Santander. 
Idem •.•......... Cojo amputado ..• ••• Granada. 
Idem .•.•.•...... Ciego .•..•...••.•••• ~ladrid. 
Iden1 .•.•....••.• Cojo sin arnputación .• ldem (Subalterno de la Comp.ª en comisión.) 
Idem ••...••..•.. Ma11co sin arup11tación. ldem (Suballerno de la Compañia). 
Idem .... -..•....• I-le1n ••..•.....•.•.• ldem (Habilitado y Ca11itán de Almacén). 
Idem .•. ~ .•....•• Cojo amp11tado .••.•.. ldem (Auxiliar del Detall). 
Idem ••.•.•.. Ciego ..•..•...•• ~ •.• Murcia. ••• 
Caballería .•...••• Demente •.••..•..•.. Leganés (Madrid). 
Infantería .•...••• Lacerado .•.•..••..•• Barcelona. 
ldem .•..••...... l\1ancosin amputación. Gerona. 
Ca baile ría .•...••• Ciego .••... • • • • • • • • Zorita (Gáceres). 
Infantería .• ••••• Manco amp11tado ..••• Fermoselle (Zamora). 
Idem ..•.•.....• ·. Cojo sin amputación .. Valencia. · 
Idem .•...•...... Ciego ..•••. -..•••...• Castel Ión. 
Vol11ntario ...•.. , • Cojo amp11tado ..•..•• !l'errol (Con1ña). 
Guardia Civil •..•. Manco amputado ..••. Valladolid. 
Infantería •• Man~o sin amputación. Madrid. ••••• 
Idem ••.. _ •.••••. Cojo amp11tado .•••••. ldem. 

. 
r 

Clero Castrense .•• Ciego •.•••••••.•.••. Madrid, · · 
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• 
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FECHAS EMPLEOS 1 

NOMBRES 
• • 

ANllGUEOAO EFEOTIVI0-0 

-~-_,.-- 1 - - ' 

Uia I\-Ies 1 Año J_)í~ I !\fes A1io Día· Mes¡ A1i.o l)ía Mes' Año Día Mes . .\1i.0
1 

= ---- •.=====-:-:===== 
~ .. --J)~í,--------!- l)J~l- IXGRI<:S(l l 1)J-<:r_ ll'>(IRESO 

=' )J".o\.Cir.-ttJ:o:N'I'(_) , f.:N El, Sl~l~\'TCIO l.<:N I--:L CljEl~J'<J 

-- --1- -1--i -- --- --
! 

1 

1 1 1 
1 

D. He.r1ne11egildo Linaje Rt1iz................. 95 1!3 
!~-' 4 ¡) I , l!J !J 97 

1 

1íJ 11 ! !l(i l(J ¡ 11 96 
' 

i 
1 

1 

' 

l'llOC[IJE~CIAS INU ílLIDADES 

Infant ªde 2\Iari11a. Mnnco a1npt1tado., ... 

59 

Ii ESIDENCI1\. 

Madri.I (:!.u Ayudande y Archil'CTO Ilihliole· 
r.ario). 

2 D. Simitrio del ValleMungttira .•.•.....•••.•.• 95 2ti 
' 1 

~ 5(\ H ¡ l<J '"<) 21 l(J 11 !Ji ;) ¡, 21 :¡ 2 '· !17 21 2 97 Infantería. • • • • • • Idem. . • . • • . • • . . • . . . Burgo~. 
1 

' 
' 

1 

1 1 

' 

i 

' ' 1 

' 

3 D. José Vázquez Crt1zado •.••.•. , . • . . • • . • . • . • 97 29 11 tiH 1:3 12 H!J :30 12 j !J7 (i ! 4 117 (i 4 97 Ide1n , . • . . . . . . • . . Cojo ampt1tado..... . • Madrid 

4 

5 

6 

7 

8 

D. Felipe Irnaz Alegría....................... 95 23 

1 

1 

i 

1 

H l(J 1 !JH lf> 
1 

' 

' 
1 

4 97 

1, '· 

' i 

lfJ ! 4 97 
1 

D. Manuel Martínez Bel111ar. • . . . . . . . . . . • . • • • 89 23 
1 

7. 52 21' 8 7;3, 5 :3 1 !IH 21. 11. 117 21 1_ 11 97 
i 1 

1 

lJ. Basilio San ter vis Villa .................•.. 95 14 1 6 f¡(j :30 
1 

' 

D, Evaristo Don1ingo l\>la1111el •.•....... , . . . • . 95 
i 

» 1 » 
1 

» 1 ' 
1 

1 

D. ~\.ntonio Davín Pons .......•. , ...•.. , . . . • . 96 » > ,, > » 

' 
1 

» lH 

> 18 

' 

' 1 

(i 97 1:3 ' 12 ' !J7 13 12 ri7 

9 97 

{i 97 

' 

! 1 

' : 

29 ' 12 ' 97 1 29 12 [ 97 

' 1 

7 3'98, 
j 
'1 

! 

' 

1 

1 

7 ' :3 98 

1 

9 1 D. fiiginio Recuenco }~nci11a8 . . . , ... , . , .. , . , . 
1 ' ' 

7:3 l0:12!92l 1ti 8 i 97 12 i 1 () / 981 12 1 () 1)8 96 111 1 
' 

1 

1 

10 J). Vicente Fernández L'amas .•....•..•.....• 
' 

2fJ I, 

1 1 ' 

1:3. 1 O 
1 

9H 13 . 1 () 118 

1 1 

• 
' 

Ide1n •...•••..... Th1anco amputado •••• ramplon1. 

1 

Guardia Civil. . . • Iden1. . . . ••••.••..• ~ladrid, 

Infantería... . . • . . Idem, •......... , ... ~antander, 

Idem. . . . . . . .... Cojo a1npt1tado ..•.••. Barcelona. 

Volt1ntario ....... . Manco a111pt1tado •••.. Sección de f:uha. 

Infa11tería .•••.... Cojo arnp11t:itlo ...... . Villar de Olalla (Luenca). 

Ide111 . . . . . . . . . . • :VI aneo ampt1tado ...•• llobles (León\, 

• 

' 
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-
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z 
"· . FECHAS EMPLEOS 
~ - . -- ·=====:===== r ..... -···-DEL--.. - DEL I!'<GRESO 1 D•''- INGRESO AN11a·úe0Ao ir EFE011v1DAD 
: N Q M B A E S :-;-.\CI:!\II11:~Tc) ·R:-.: EI. s1<..:x,·1c10 1~:-.: r:r. CliE1~1·0 ; i , 
. ......,._ -- ~._,-_,, __ ---
: 1 ' 1 1 ·. 

RESIDENCI • .\. INUTILIDADES 

: Día hfes Año J):a ~les Año Día !\fes Ai'io Día Nles ¡Año· Día l.\fes; Año 

1---l-----------------L---------l--·l--l--ll--.--.-: -1-1-- -- --¡ 1 '1- -------- ---------- --·-------------

11 
' 

1 J). Juan Flores Arango ...••.....•.•...••..•...... 16 8 i'lo'1 1 5 !)6 l(i 7 98 1 5 96 1 5 96 Volt111tarios . . . . . Cojo sin a1nputación.. Pravia (Oviedo) • 

• 

2 D Enrique Roger Giro na. . . • . . . . • . • . • • . . . . . . . • . • • 26 12 74 12 5 !12 1 (j 10 97 9 3 97 !I :3 97 Infantería........ Manco a1nputado ..... Valencia. 

3 D. Diego Trinidad N Úfiez •••.••• ..... • ........... . 

4 D. José Gomar Ga1·cía ............................ . 

6 

1 
17 
1 

D. Leocadio Aperador Pérez ..•.•..... • •••••••••• 

• 

• 

D. Eugenio Mugruzaga Alvizu11 ..... . 

D. Pablo Torres Caballero ... , ..... 

• 

•••••• 

• • • • •• 

1'Aacstros 
de 3.' 

84 

!)l 

3 

' 

1 7:3 l(J 

' 
1 

1 

12 1 !)2 i 14 !J ' 98 1 !) fl7 1 () 97 Ide1n . . . . . . . . • . • Cojo amputado ...... . Robledillo de Trujillo (l:áceres). 

1 

1 

12 : 12 !IK 26 2 9K 2(i 2 98 Ide1n . . . . . . . . . . . . Manco an1p11tado.. . . . Cuba. 

19' 
1 

7 98 17 6 98 17 (i 98 . .Artillería.. . . . . . . Cojo amputado.. • • . • • El Guijo (Córdoba). 

' MAESTROS DE TALLE!{ DE 2.ª CLASE DE ARTILLEI~IA 

' 
! 

3 156 
l 

i 

13 ! 5 79 21' 1 '91 

16 11 7:3 14 (¡ 

1 

' . 
! 

12, 6 
! 

' i 
' 

12 6 94 
. 1 

25 ' 9 ' !)7 2:5 ~¡ ' 97 
1 1 1 

Perso11al del mat .l. ~Janco sin amputación. Sevilla. 

Ide111. • • . . . . . . . . • CiPgo •••..•.• ,...... Vawerdc de L!erena (DadaJoz). 

1 
1 

• 

• 

•• 



··-- ~ 

' 

, 

-

• • 

• 

, 

, 

• 

• 

• 

., 

• 

. ' . ' 



CL•s;os 

Coronel. • • . • •... 
Teniente CoronPl . 
Comandante .•.... 1 

Otro . ........... . 
Primer Teniente •. 
Otro . ........... . 
Comandante ....•. 
Otro ... -......... . 
'fenient e Coronel .• 
Comandante .•.•.• 
()tro ........... . 
Primer Te11iente ... 
Co1nandante ....•• 
Otro. . . . . . . . .... 
Prin1er Teniente ... 
Tenironte Coronel . 
Comandante. . . • • 
Tenie11te Coronel .. 
Capitán .. ....... . 
Teniente Coronel . 
Comandante .••.. 
Primer Te11iente ... 
Segundo Te.niente. 
Ot1·0 •• •....•••.•. 
Teniente Coronel .. 
Co1nandante .•..•. 
Médico J\1ayor .••.• 
Pri1ner 1'e11ier1te ... 
Segundo Teniente. 
Teniente Cororre l .• 
Comandante .••.•. 
Capitán .......... . 
Primer Teniente .•. 
Comandante ..••.. 
Capitán .•.•.••.•. 
Pri1ner 'l'eniente ... 
Teniente Coronel .• 
Comandante •.... 
Capitán •••.•.•••• 
Primer Teniente .• 
Capitán •••..•.••• 
Capellán primero .. 
Segundo Teniente. 

• 

CLASES 

Tenie11te Coronel .• 
Comandante •••••• 
Pri1ner Teniente .•• 
Seg11ndo Teniente .. 
Capitán ••••••••.. 
Primer Teniente .•. 
S?g11ndo Te11ierite .. 

---·--- ..... 

' BAJ'AS 

NOJY-l:BREB MOTIVJS CLASES NO:r.t.i:BREB MOTIVOS 1 
~~~~~~~~~~~~~.,.....~"--~-,~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~1-~~~~~~~~.,.....~.,.....~~.,.....~·~ 

D. Demetrio (ionzález .. Oela .••.•....... 1 

D. Ro111án Garnacl10 G~nzález... • . .•.. / 
I>. Genaro I,lal1011 Darttcochea ...•.••.. 
1). Jo~é \"azq11ez Gó111ez .•••••..••..... · 
D. l1a~il.io Santer.vás \Tilla .•.•..•...... \ 
D. Evar1sto Do1n1ngo l\1an11el •.•.•.... ) 
D. J\iaria110 Castan Marcial .•..•....•.. ) 
D. Emilio Sá11cl1ez i\rrojo •...••.•.... \ 
J). J.oaq11í~1 M~ldonado It11rriaga ....•... ¡ 
D. E11stas10 J1ménez Agtr(lo .•.••....•.. 1 
D. Ildefo11~0 Romero Herrera ••........ ) 
D. l\ian11el l\fartínez Belmar.. • ....•... \ 
D. L11is ~arcos ~lo11so .•.........•.... ) 
D. Antonio Arago11 ll• 1macl10 . . . . . . • . . ( 
]). Antonio Davin Po~1s . . . . • . . . . • . ... ( 
D. Mant1el Ametlla C1erco .........•... ) 
D. J11an Z11111e\ de la 1~11e11 1 e ..........• , 
D. ~111ilio .Pé1:ez l'alo1r,o ..........••.•. ) 
D. üregor10 .F errf'r Blan •.•.•.•.•...•• \ 
D. Et1s:bio o.cªñ,9: Llobregat ..••....•.• ) 
D. Jese Ga1·c1a G-on1ez .• .••.•••..•.••• \ 
D. Emili°, Nicolas. Pérez .••••••.••.••.. ¡ 
D. J11an .Flores A rango ......•..•. , •... ( 
D. Leocadio Apesador l'érez .....••.... 1 
D. Enriq11e L11q11e lVlestre .•.•....•.... ¡ 
D. lVIatías Fernández Alonso .•......•.• 1 
D. Urba110 Orad Gajías ..•.•....•.••.•. 
J). l\fatías Yarza Roger .•..•••..••..••. 
D. Diego. 'l'rinidad Pére,.; .•..•.•.••.••• 
.V. Juan Arzaba Rernes ...•.•.••..•••.. ) 
D. Mant1el Delgado Otero ..•..•••••.•.. \ 
D. Gaspar González González ....•.. , .. 1 
J). Felipe Imaz Alegría .••.••....•.•••• \ 
D. Lt1is Rojas Raraibar ....••••.••..•. 
D. Matías Yarza Roger .....••....•.... 
D. l'Iiginio Rec11enco Encina .•••••.... 
D. ,José Ihañez García .•.•.••...• , .•.•• 
D . .F'rancisco Rodríg11ez l'alacios ..•.•.. 
J). Etnilio Nicolas Pérez .•.•.•••..••••. 
D. Vicente Ferná11dez Llanos ..•.••••.. 
D. Uarlos Soler Arce .••....••..•••..•• 
D. Enrique García Req11e11a .••••.•.••.• 
D. José Gon1ar García ...••..••.••••••• 

Por ascenso regla1nentario. 

Por i11greso en el C11erpo. 

Por asce11so re¿la111entario. 

Por ingreso e11 el Cuerpo. 

I'or ascenso reglamentario. 

Por ingreeo en el C11erpo. 

Por ascen~o regla111e11tario. 

Por ingreso en el Cuerpo. 

Por ascenso reglan1entarin. 
• 

Por ingreso en el C11erpo. 

Por ascenso reglamentario. 

Por i11greso en el Ot1erpo. 

Por ascenso regla111enta1:io. 

Por ingreso en el 011erpo. 
Por ascenso. 
Por ingreso en el C11erpo . 

Teniente Coro11el .• 
Con1andante ..... . 
C 't' a~1 an .......... 

1 Ot1 o ............. : 
Segundo Te11ie11te .. ¡ 
Otro ......... _ ... _

1 'I'eniente Uoror1el .. 1 

Co1nandante .•.... 
Capitán ••••.•.... 
Con1a11da11te •.•.• 
Capitán ..••.•.•.• 1 

Otro .......... 11··] 
Segt1ndo TeniP11te .. : 
Médico primero ... : 
Teniente Coronel .. · 
Comandar1te .•.•• 
Otro ........ ~ .... . 
Capitá11 •.•.•..... 
Teniente Coronel .. 
Capitán .. ....... . 
Teniente Corone~ .. 
Comandante .•••.. 

, Capitán ... ...... . 
: ! Coma11dante ..•..• 
i · Capitán. • • • . . ... 

1 ¡ 
' 1 

' • 

¡ 1 

Te11iente CJronel .. 
Otro . .••..•...... 
Comandante .•.... 
Otro • ......• ·• .... 
Capitán. . • . . . ,. .. 
Ot.ro . ......•..... 
Pri1ner ·reniente ... 
Segt111do Te11iente .. 
Comanda11te •.... 
Capitán ......... . 
Primer Teniente .. . 
Segundo Tenie11tt-. 
Cape.lán ~egundo. 
Teniente Coro11el. 

D. De111etrio G_onzález-Cel.a •. : •.•...... ) 
D. Roman Ga1 nacho González .••••.•.. 
!). Genero J,lal1011 Darticochea ..•..•... 1• 

·]_),José \::'"azquez Gón1ez .......... ... . 
D. Basilio Santervá~ Villa ...........•. 
D. Evaristo Domi11go lVIan11el .......•.. 
D. Eladio R11iz 'Vemde1nbergl1 .......•. 1 
D. J oaq11ín l\'Ialdonado Iturriaga .•.••. ) 
J). E11stasio Jiménez Ag11<lo ...•........ \ 
Il. l{óm11lo Hevia J,apt1ente .•...•..... ( 
D. Hipólito Ro111an Díaz ..••••••..•.... 1 

D. L11is !\'!arcos Alonso .•.••••...••...• 
ll. A11tonio J)a vi11 Pons •.•••••.•..•.•. 
J). ,.\.ntonio Aragó11 Ro1uacl10 ..•.•••.•.. 
D. Nicasio J"ópe¡.Lasa ..•••.••.•..... 1 
D. Ignacio Cepeda IIaro ...•••..••..... 1 
J). l\fantrel Ametlla Cierco .............. ) 
D. J 11an Zumel de la F11ente ..•••••..•• \ 
D. Manuel Falcó Bt1rgel .•.•.....•..... 
D. Fidel C+arcía Antona......... . . . . . 
D. l{otuan Garnacho Gonzálcz ..•..•..• 
D. E11sebio o.caña. Llobregat ••.•..•... I 
D. José Garc1a Gomez ................ . 
D. Enriq11e L11q11e Mestre ..•••...•.•... ( 
D. Matías Fernández Alon8o .•••••.•... 1 
D. J?aq11ín ~~~ld~nado lt11rriaga .•..•.• · ( 
D. G,o~z.alo, Ir1v1110 Red?ndo.... . . . . . "\ 
D. Em1!10 Sánchez Arro.10 ..........•. 
D. J 11an Arzabe Bernes ...•..•.....••.. · 
D. l\ianuel Delgado Otero... . • • . • . . . •• 
D. J-'uis Rojas Ba1·aibar .. ............. . 
D. Matías Y arza Roger ..••••••........ 
D. Higir1io Rect1enco Encinas ..•••..•.. 
D. José IIJañez García ..•.••...•••••.•. 
l) . .F'rancisco Rodríg11ez Piilacios.. . . . . 
D. Emilio Nicolas l'érez ..•••••.••....• 
D. Vicente Fernández Llamas .....•.... 
D. Enrique García Req11ena ...•••••... 
D. Art11ro Carreras Hernández ....•.... J 

Por asceneo al en1pleo i11mediato. 

I<'allecido. 

P0r ascenEo al e111¡)leo i11mediato. 

J<'<1llecidos. 

Por ascenso al en11)leo in111cdiato. 

Fallecidos. 

Por asce11so al en1pleo in111elliato. 

l<'alleci<los. 

Por ascenso al empleo inmediato. 

Fallecido!'. 

Por ª'censo al e1npleo inmediato. 

Fallecido. 

SECCIÓN DE INÚTIL-ES AGREGADOS 

ALTAS 

NOMBRES 

D. Emilio Pérez Palomo .•••••••••••••• 
D. Joaquín Sáenz de Gracín •••.••••.•. 
D. Bernardo Salgado Fernández ....••.• 
D. Constantino Fernández Méndez •.••• 
D. Egidio ~1até Asenjo ...••••..•..••.. 
D. Pablo Espinosa Castillo .•..••.•.•.•. 
D. J,uis Y cart Suba' é •.••..•.••...•.•. 

---- --- -- -
MOTIVOS 

Procedente de Infa11tería. 
Ide1n. 
Vol11ntario, 
Procedente de Infantería. 
Idem. 
Volu11tario. 
IJe11'. 

' 

CLASES ¡ 
Comandante ••••• 
Ot1·0 . ...•...••••. 
Teniente Coro11el .. 
Primer Tenie11te., • 

1\ Otro ............. . 
11 

11 

i 1 

• 

BAJAS 
========================= 

NOJ.VIBRES 

D. Emilio Sánchez Arrojo .•.•..••••.••. 
D. Ildefonso Romero Herrera •..••.•••• 
D. Emilio Pérez Palomo .••••.•••.••••• 
D. Emilio Nicolas Pérez .•••. • .•••••.•• 
D. MatíRs Y arza Roger. . • • • • • . . • . • • • • 

MOTIVOS 

·-

1 . . 
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. Resumen de alta y baj1 de señ'lres Jefes y Oficiales en 1898 
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Armas é Institutos de que proceden los señores Jefes y úficiales del Cuerpo 
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Cuadro de inutilida1es de que adolecen los señore3 Jefes y Oficiales del Cuerpo 
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Resumen de alta y baja de clases é individuos de tropa en 1898 
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Armas, cuerpcs é Institutos de que proceden las clases é indivdiuos de trop1 del Cuerpo CuadrJ de l~s inutilidades de que adolecen las clases é Individuos de tropa del cuerpo 
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Infantería ••.•.••.......• • • • • • • • • 9 28 15 l 239 292 )) > 4 4 ,, 
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Cojos amputados de an1bas pierna~ ..• )) » » » 1 1 » » > > 
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Ide1u sin amputación ...•. • • • • • • • •• 1 8 4 1 39 53 1 2 • 1 3 
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SECCIÓN DE INÚTILES AGREGADOS 

----~---

REL,\CIÓN NOMINAL de seño1-es 7efes y Oficiales agregados á la 111isnza en I.0 de Enero de I899 

• - -- --- --- - . ---- . . . .. -

CL~.\.SES NOMURES PROCEDENCIA INUTILIDADES 

11 

1 
Comandt111te ..•... D. Joaqt1í11 Saenz de Graci •.•.•..•••.... , Infantería ...•.•..•.. , l\I:i11co si11 am¡Jt1tacióu. 
Capitán .•••...... D. J 11a11 Comt1nióu UlJalde .•..••....•... 1 Idem ....•.......... Cojo sin ampt1tación. 

I Otro ...•••.•..... D. J<:giclio Maté Aseo jo ..••..•...•. Ide1n ................ 1VIa11co a1npt1tado. • ••• 
Primer teniente ... D. José García Cedró11 .••...••.•.....•. Idem ................ C€ljo sin ampt1tación. 
Otro.~ .....•..... i). l\ligt1el l\lartínez l\lartíuez .••.•.•••.•. Idem .....• ~ •••.•... Anet1risma • y manco Sin 

amputación. 
Otro. . . . . ~ .. • • • D . Bernarclo Salgado Fernández •.•....•. Voluntario ....••.•.•. Cojo sin amputación. 
Otro .••.•.••..... 1). Pablo Espinosa Castillo ..••.....•..•. Idem •..• . .. " . • ••• Cojo ampt1tado. 
Segt1ndo tenie11 te .. j). Consta11tino .I<'erná11dez l\lénclrz .••.•.• Infantería ••••••.•..• 1Vlar1co sin amp11tación. 
Otro ......•••..•. }). f_,t1is Icart Sabaté ......•.....•.•..••. Voluntario ..•.•.••... Icle1n i<l. íd. 

. --
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